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PARTE OFICIAL.

1." «¡cera».— MISISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R b a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por 

Mi Consejo de Ministros, Yengo en man
dar que el Comandante general de la 
provincia de Huesca se encargue del go
bierno de la misma, vacante por promo
ción de D. Miguel Rodríguez Guerra al 
de la de Burgos.

Dado en Palacio á veinte y uno de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y 
tres. =  E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  
El Presidente del Consejo do Ministros-
CONDE DE A l COY,

MINISTERIO DE ESTADO.
Por Real decreto de 22 del corriente 

se ha servido la R e i n a  nuestra Señora 
nombrar caballero de la insigne órden del 
Toison de ovo á S. A. R. el Príncipe he
redero de Prusia Federico Guillermo Luis.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Agricultura.

Excmo. S r . : Arisl:a la solicitud de Don 
Hilario Mouley, vecino de Zaragoza , In
geniero civil de minas, á fin de que se le 
otorgue la concesión provisional para la 
construcción de un canal de riego , por el 
cual se propone darle con las aguas del 
Huerva en los términos de Cariñena, Al- 
famen y Longares; oida la Dirección ge
neral de Obras públicas, y conformándose 
con su dictámen , S. M. la R e i n a  ( Q .  D. G.) 
se ha dignado otorgar la expresada con
cesión provisional en la forma prevenida 
por el art. 9.° de la instrucción de 10 de 
Octubre de 1845 para la ejecución de 
obras públicas, y para los efectos que es
tablece el 8.°; siendo de advertir que di
cha concesión provisional se hace además 
con las condiciones siguientes:

l . 1 Que no se han de perjudicar los 
derechos anteriormente adquiridos al apro
vechamiento de las aguas del Huerva.

2.a Que no se ha de perjudicar con 
estos riegos á la navegación del Ebro, 
disminuyendo el caudal de sus aguas de 
una manera que estorbe aquella.

3.a Que á fin de que se aseguren am
bos objetos, se ha de comprender su de
mostración en el proyecto que el intere
sado habrá de presentar; adviniendo que 
formalizado que sea, ha de recorrer el ex

pediente, además de los trámites que 
marca la citada instrucción, los que dis
pone la circular de I 4 de Marzo ele 1846, 
relativa á obras para el aprovechamiento 
de aguas.

4.a Que para gozar los beneficios de 
esta concesión provisional, habrá de con
signar Mouley como fianza, en la Caja 
general de depósitos, la cantidad de 80,000 
reales vellón en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda consolidada ó di
ferida al precio de cotización, ó en accio
nes de carreteras por todo su valor; cuya 
fianza se ha de otorgar en el preciso tér
mino de Iros meses, á contar desde la 
fecha de la présenlo Real resolución, que
dando en obligación de presentar los pla
nos, memoria facultativa y presupuestos 
que exige el repetido art. 8.", en el tér
mino de un año.

De Real órden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 1 4  de Marzo de 1 8 5 3 .  - = B e n  a v i 
d e s . =  Sr. Gobernador de la provincia de 
Zaraaoza.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La R e i n a  (Q. D. G.), por Reales decre
tos de 1 8 del corriente mes de Marzo, se 
ha dignado nombrar para los deanatos, 
canongías y beneficios de las iglesias ca
tedrales y colegiales que á continuación 
se expresan, á los sugetos siguientes :

D e a n a t o s .

Córdoba.
Para  la dignidad de d eán ,  p r im era  silla post 

pontificalem de dicha iglesia, vacan te  por falleci
miento de D. Rafael de Lara y  Cárdenas,  á Don 
Francisco de Pau la  Benavides, a rc ip res te  de la ca
tedral de Jaén  y  Pres iden te  del cabildo de Baeza, 
salificado y clasificado prev iam en te  por el Consejo 
de la Cámara eclesiástica.

T uij.
Para  el deanato , p r im era  silla post pontifica- 

lem de dicha iglesia, vacante  por promoción de 
D. Telmo Macoyra á la silla y  obispado de Mondo- 
ñedo, á D. Francisco Martín H ernández,  ch a n tre  de 
[a catedral de A v i l a , calificado y  clasificado p re 
viam ente p o r  el Consejo de la Cámara.

B e n e f i c i o s .

Valladolid.
Para el beneficio de la iglesia catedral de Y a -  

lladolid , que  ha de erig irse  en metropolitana, va
cante por promoción de D. V en tu ra  Yusta á un a  
canongía de la sufragánea do Salamanca, á D. Ma
nuel Villar, canónigo de la colegiata de Benovivere.

' B e n e f i c i o s  d e  o f i c i o .

Adorna.
Para el beneficio tenor de dicha iglesia ca te

dra l  á D. 3osé Campo, cu ra  párroco de Celada, 
propuesto  para esta plaza por el R. Obispo y  ca
bildo canónico. Omisc.

Para  el beneficio á que va unido el oficio de so
ch a n tre  en dicha iglesia á D. Vicente Lorenzo Puga, 
presbítero , propuesto  para este cargo por el Reve
rendo Obispo y cabildo.

Plasencia.
Para  la plaza de beneficiado sochantre  de dicha 

iglesia á D. Mariano Rodríguez, presbítero  exclaus

trado y  cu ra  ecónomo de la parroquia l  de San Mi
guel de Ledesma, en la diócesis de Salamanca.

Para el beneficio salmista de la misma á D. Ge
naro  García , p resb íte ro  exclaustrado y  salmista de 
la de Ciudad Rodrigo, propuestos respec tivamente 
para estos cargos por el R. Obispo y cabildo ca
nónico.

C a n o n g í a s  d e  c o l e g i a t a .

Coruña.
Para la canongía vacante por renuncia  de Don 

Manuel Ortega á D. Ju an  Rama , beneficiado electo 
de la misma iglesia colegial;

J e r e z  d e  l a  f r o n t e r a .

Para la canongía que  resu l ta  vacante en  esta 
iglesia, procedente del p rim er  arreglo  del perso
n a b a  1). Gabriel Hernández, cu ra  ecónomo de San 
Maicos de la ciudad de Jerez.

2.a s e c c i ó n . — OFICINAS GENERALES.
SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

R e a l  d e c r e t o .
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Cons

titución de la Monarquía española, R e i n a ’ de las Es
paña s :

A todos los que las p resen tes  vieren y  en ten 
d ie ren ,  y á qu ienes toca su  observancia y cu m p li
m ien to ,  sabed que hemos venido en  decre tar  lo 
siguiente :

En el pleito que  an te  mi Consejo Real pende 
en p rim era  y  única instancia en t r e  p a r te s ,  de la 
una D. José F lorez , Conde de C asa-F lo rez ,  Secre
tario de legación y acreditado de Encargado de Ne
gocios en  la córte  de Copenhague , cesante , y el 
licenciado D. Francisco de Paula  Lobo , su  abogado 
defenso r ,  dem and an te ,  y  de la otra la Administra
ción del Estado rep resen tada  por Mi F is c a l , d e 
mandada , sobre  mejora de clasificación :

Visto. =  Vista la Real ó rden  de 20 de Feb re ro  
ú lt im o, con la que se pasó á Mi Consejo Real para 
su  decisión en  la via contenciosa el expediente de 
clasificación de este in teresado con el recu rso  en 
queja de la resolución gubern a t iva  dictada en di
cho expediente :

Vista en t re  los documentos que o b ran  en él la 
Real órden de 25 de Agosto de 1817, en que Don 
José Florez fue nombrado para  u na  plaza de Ma
yordomo de semana de S. M ., que  sirvió desde 27 
del propio mes hasta 16 de Junio de 5 825, y  pos
te r io rm en te  desde 17 de Setiembre de 1827 hasta 12 
de Diciembre de 1837, en que quedó cesan te :

Vista igualmente la Real ó rden  de 16 do Junio 
do 1825, nom brando  á D. José Florez Secretario  de 
la legación de España en Copenhague,  y  acredi
tándole al propio tiempo , hasta que se nom brase  
u n  Ministro para  aquella  co r te ,  como Encargado 
do Negocios, de cuyo destino tomó posesión y con
tinuó ejerciéndolo hasta 17 de Se tiembre  de 1827 
en q u e , nombrado el Ministro r e s id e n t e , volvió, 
según se le p r e v e n ía , á se rv i r  su  plaza de Mayor
domo de s e m a n a :

Vista la copia certificada del despacho de Te
niente efectivo del bata llón de patriotas dis t ingui
dos de Méjico , expedido á favor de Florez por el 
Y irev de N ueva-España  en 19 de O ctubre  de 1810: 

Visto el acuerdo de la extinguida Jun ta  de ca
lificación de derechos de ios empleados civiles de 30 
de Enero de 18i6 , en que se reconocieron á Don 
José Florez , Conde de Casa-Florez , 22 a n o s , 5 m e
ses y 27 dias de servicio abonable ,  contándose en
tre ellos los contraidos en la ca r re ra  mili tar  des
de 15 de Diciembre de 1810 por falta de expresión 
de los demás en  la hoja presentada por el mismo 
interesado , y  se le declaró el haber  anual de 18,000 
reales, mitad de 36,000 que s irven  de regulador 
para  los Encargados de Negocios, con cuyo ca rác 
te r  se le mandó clasificar por Real ó rden  do 8 de 
Agosto de 1815, expedida por el Ministerio de Es
tado :

Visto el de la Jun ta  de ciases pas ivas ,  que r e 
formando el de la an te rior  y excluyendo, tunlo  los 
servicios m ili tares por no estar  justificados en de
bida forma, como los prestados e n  la plaza de 
Mayordomo de s e m a n a , con arreglo á la disposi
ción 5? de las generales de la ley de presupuestos 
de 1835, le reconoció sola m ente 5 años, 6 meses y 
18 dias , y  consideró sin derecho al goce de sueldo 
alguno con respecto al de 12,000 rs. que  era el 
regu lador  para los Secretarios de legación , único 
carácter  efectivo que  le correspondía :

Vista la Real órden de 26 de Noviembre de

1850, por ía cua l ,  en  conformidad al d ictámen de 
la Dirección general de Jo contencioso de Hacienda 
p úb lica ,  tu v e  á bien confirmar la decisión de la 
J u n ta  de clases pasivas, y  m andar  que por lo tanto 
cesase el interesado en oí goce de ios 18,000 reales 
q u e  estaba percib iendo:

Visto el recu rso  del mismo interesado contra 
esta r e so lu c ión , formalizado ante  Mi Consejo Real 
por su  rep re sen tan te  el referido le t r a d o , con la 
pretensión de que quede sin  efecto dicha Real ó r 
den , y  se declare que corresponde á su  r e p re 
sentado por sus años do servicio la mitad del sueldo 
regulador de la clase de Encargado de Negocios 
á que p e r t e n e c e , y  se le sigan pagando los i 8,000 
reales que  venia disfrutando por resultado del ex
pediente instru ido en  la extinguida Ju n ta  califi
cadora :

Visto el nuevo  certificado de la hoja de serv i
cios mil i tares que  se acompaña á dicho recurso , 
expedido por la Capitanía general de Castilla la 
Nueva en  6 de Setiembre de 1851 :

Vista la contestación do Mi F is c a l , en que  sos
t iene y  solicita se declare la validez y  subsistencia 
de la citada Real órden de 26 de N oviem bre de 1850, 
por ser  ju s ta  y  conforme á la legislación vigente: 

Vista la disposición 16) de las generales de la 
mencionada ley do presupues tos ,  en  q u e  se p re
viene que  los sueldos de ios jubilados y  cesantes 
sean proporcionados á los que d isfru ta ron  como 
empleados efec t ivos:

Vista la 20) de las mismas disposic iones, en 
la cual se manda que  para fijar la cu a r ta  parte,  
te rcera  ó mitad del sueldo á ios c e s a n te s , s irva 
de regia el empleo efectivo de m ayor  sueldo que  
hayan  desempeñado en propiedad con Real nom 
bram ien to  ó de las Cortes :

Vista la 23),  que  supone á los Encargados de 
Nesocios para  sus clasificaciones el sueldo de 
36,000 r s . :

Considerando q u e  el destino de Encargado de 
Negocios en Copenhague fue solo desempeñado en  
comisión hasta tanto que se nombrase u n  Ministro 
para  aquel i a c ó r t e ; y  que  por consiguiente el 
único carácte r  efectivo que obtuvo el Conde de 
Casa-Florez fue el de Secretario  de aquella lega
ción:

Considerando que  aun qu e  se le reconozca aquel 
ca rácte r  accidental, no puede el sueldo de las de la 
misma ciase se rv ir  de regulador para  fijar la par te  
que por cesantía le corresponde,  por exigir la ley 
que se haya desempeñado el destino en propiedad: 

Considerando que los servicios que  este in te re
sado prestí) como Mayordomo do semana de S. M. 
en  las épocas expresadas , son de legítimo abono, 
ya por bailarse así declarado en la Real ó rden  
de 16 de Enero de 1335, ya también en diferentes  
Reales decretos expedidos en casos análogos, con 
arreglo  á lo prescrito  en  el ar t.  i.° del de 23 de 
Diciembre de 18J9:

Considerando que por la hoja formada por la 
Capitanía general de este distr ito  y  presen tada en 
esta instancia acredita el r e c u r re n te  6 añ os ,  6 me
ses y  22 dias de servicios mili tares efectivos:

Oído Mi Consejo Real,  en  sesión á que asistieron 
D. Francisco Martínez de la Rosa , Presidente ; Don 
José María Perez, I). Francisco W a r le ta ,  el Conde 
de Yalmaseda , D. Antonio de los Rios Rosas, Don 
José Yelluti, D. Antonio López de Córdoba, el Mar
qués de S ú m e m e lo s , D. Miguel Puche y Bautista, 
D. Facundo infante , D. José del Castillo y Ayensa, 
D. Antonio Doral, D. Manuel de S ierra y  ?doya, el 
Conde de Romera, D. Antonio Caballero, D. F e rm ín  
A rte ta ,

Vengo en  resolver que son de abono á D. José 
F lorez ,  Conde de Casa-Florez, los años que sirvió  
en Mi Real Casa como Mayordomo de semana de 
S. M. en las dos citadas épocas , y los de servicios 
mili tares efectivos que com ían  de la referida hoja; 
en dec larar  que no tiene derecho á ser clasificado 
en el concepto de Encargado de Negocios, y e n  
m andar  que, según osla resolución, se proceda por 
la Ju n ta  de clases pasivas á recti ficar la clasifica
ción de este in teresado con arreglo  á los años de 
servicio que resu l tan  acreditados , y á la designa
ción del habe r  que. por ellos le co r re sp on da ,  con
forme al sueldo regu lador  para  este caso.

Dado en Palacio á dos de F eb re ro  de mil  ocho
cientos cincuenta y t r e s . —  E s t á  rubíucado de l a  
R e a l  m a n o . =  El Ministro de la G o b e r n a c i ó n - A n 
t o n i o  B e n a v i d e s .

Publicaeion.=~Leido y publicado el an te r io r  Real 
decreto por mí el Secretario  genera l  del Consejo 
Real,  hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y  autos á qu e  se refiere, que se 
una á los m ism o s , se notifique á Jas par tes  por cé
dula do u g io r ,  y se inserte  en  la G a c e t a , de q ue  
certifico.

Madrid 3 do Marzo de 1853. « J o s é  de Posada 
H erre ra .



SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

S e n t e n c i a — E n  e l p l e i t o  s eg u id o  p o r  D. José  Ma
n u e l  d e  Y i l l e n a ,  C o n d e  d e  Y i a m a n u e l , e n  el j u z 
g a d o  d e  Z a f r a  y  e n  la  A u d ie n c i a  d e  C ác e re s  c o n  
D. F r a n c i s c o  J a v i e r  C a r v a j a l ,  c o m o  h e r e d e r o  d e  
s u  h i j a  D o ñ a  D o l o r e s , y  e n  r e p r e s e n t a c i ó n  d e  los 
d e m á s  h i jo s  s u y o s  , s o b r e  r e s t i t u c i ó n  de  u n  o l i v a r ,  
c u y o  p le i to  p e n d e  a n t e  nos  p o r  r e c u r s o  d e  n u l i d a d  
i n t e r p u e s t o  p o r  d ic h o  C a r v a j a l  de  la s e n t e n c i a  de  
r e v i s t a  p r o n u n c i a d a  p o r  la Sala s e g u n d a  d e  la r e 
f e r id a  A u d i e n c i a ,  y  de l  c u a l  r e s u l t a ,  «pie h a b i e n d o  
fa l le c ido  á fin de  1821 1). José  M a n u e l  d e  Y il lena ,  
C o n d e  q u e  fu e  d e  Y i a m a n u e l  y  a b u e l o  p a t e r n o  d e l  
q u e  a h o r a  l i t i g a ,  la  v iu d a  de l m i s m o  y  a b u e l a  do 
e s t e ,  D oña  M aría  de l  P i la r  Meló d e  P o r tu g a l ,  a cu d ió  
a l  A lc a lde  c o n s t i t u c io n a l  d e  Los  S a n to s  e n  18 de  
M arzo  d e  18221 com o a c r e e d o r a  p o r  s u  do to  d e  la t e s 
t a m e n t a r í a  d e  s u  esposo,  y e n  r e p r e s e n t a c i ó n ,  e n t r e  
o t r o s ,  d e  s u  h ijo  el C onde  I). C r i s tó b a l  , p a d r e  de l 
a c t u a l ,  c o m o  tu to r a  y  c u r a d o r a  d e l  m i s m o  , e n  s o 
l i c i tu d  d e  l icenc ia  p a r a  e n a g e n a r  el o l i v a r  e n  c u e s 
t ió n  , c o n  o t r a s  f incas  p e r te n e c ie n te ? *  á los m a y o 
r a z g o s  poseídos  p o r  el d i f u n t o  : y  q u e  s e g ú n  la i n 
f o r m a c ió n  q u e  d ió  d i c h a  s u  v iu d a ,  con  c i ta c ió n  
d e l  s ín d ic o ,  no  c u b r í a n  la m i t a d  de  a q u e l lo s ,  c o r 
r e s p o n d i e n t e  á  la s a z ó n  á la  t e s t a m e n t a r í a  d e l  m i s 
m o  como l ib re .

O b te n id a  e s ta  l i c e n c i a ,  v e n d ió  e n  u s o  de  e l la  el 
r e f e r id o  o l iv a r  p o r  e s c r i t u r a  de  ló  d e  d ic h o  m e s  
á 1). J u a n  d e  L iañ o  y  V a r g a s ,  p a d r e  po l í t ico  del 
r e c u r r e n t e  C a r v a j a l  , co n  las dos  e x p r e s a d a s  r e 
p r e s e n t a c i o n e s  d e  tu to r a  de, su  h i jo  el D onde  Don 
<C r is tó b a l , y  d e  a c r e e d o r a  de la t e s t a m e n t a r í a  de 
s u  d i f u n t o  e sp o s o ;  y  e x p ed id a  la R eal  c é d u la  de  11 
d e  M arzo  d e  1 S 2 J ,  t u v o  por  c o n v e n i e n t e  a q u e l  
c o n v e n i r  c o n  el c o m p r a d o r ,  m e d i a n t e  e s c r i t u r a  
o to rg a d a  e n  20 de  Agosto de  1826 , e n  r e s t i t u i r  al 
m i s m o  el p r e c io ;  p e r m i t i é n d o le  á e s t e  lin  d i s f r u t a r  
la t inca  h a s t a  q u e  se v e r i f i ca se  el r e i n t e g r o ,  y  e x 
p r e s a n d o  q u e  se ob l ig a b a  á e l lo ,  a u n q u e  no  h a b ia  
i n t e r v e n i d o  e n  la v e n t a ,  e n  h o n o r  y a t e n c ió n  al 
r e s p e t o  con  (pie deb ía  m i r a r  á s u  m a d re .

C o n s ig n á ro n s e  e n  la e s c r i t u r a  v a r ia s  co n d ic io 
n e s  p a ra  d e t e r m i n a r  su  o b je to  y a s e g u r a r  s u  c o n 
s ec u c ió n  . v po r  final se  pu s o  Ja s ig u i e n t e  c l á u s u 
la: « lo c u a l  sea  v se  e n t i e n d a  s in  p e r ju ic io  d e  c u a l 
q u i e r a  Real  re s o lu c ió n  q u e  r e ca ig a  s o b r e  el a s u n 
t o ,  p u e s  los s e ñ o r e s  in t e r e s a d o s  (beberán  e s t a r  
s i e m p r e  á lo (p ie  po r  S. M. si4 d e te rm in e .» '  M u e r 
tos  los d o s ,  p r o m o v i ó  el D onde  a c t u a l  el p r e s e n t e  
p l e i t o , d e d u c i e n d o  c o n t r a  C a r v a j a l  e n  los c o n c e p 
tos in d ica dos  la o p o r t u n a  d e m a n d a  a n t e  el r e f e r id o  
J u e z  e n  15 de  D ic ie m b re  d e  1 8 4 9 ,  p a r a  q u e  s e  le 
c o n d o n a s e  á la r e s t i t u c i ó n  de l  o l i v a r  co n  los f i n i o s  
p r o d u c id o s  y  d e b id o s  p r o d u c i r  d e s d e  (p ie  t u v o  l u 
g a r  el r e e m b o l s o  de l p re c io  d e  la v e n ta .  P r o n u n c i ó  
s e n t e n c i a  c o n d e n a t o r i a  el J u e z ,  (p ie  f u e  r e v o c a d a  
p o r  la Sala  p r i m e r a  do la A u d ie n c i a  de l t e r r i t o r io  
(‘ii g r a d o  d e  a p e l a c i ó n ,  a b s o lv i e n d o  al d e m a n d a d o ;  
é  i n t e r p u e s t a  s ú p l ic a  de e s te  fallo p o r  el D o n d e ,  se  
d ic tó  p j r  la Sala s e g u n d a  el d e  r e v i s t a ,  c o n d e n a n 
do  á C a r v a j a l , « p o r  sí y e n  la r e p r e s e n t a c i ó n  (p ie  
o s t e n t a b a ,  á (p ie  h ic ie se  la e n t r e g a  m a t e r i a l  al 
C o n d e  do la linca  q u e  se  c u e s t i o n a b a ,  y r e s e r v a n 
do  su  d e r e c h o  á las  p a r t e s  p a ra  (p ie  e n  r a z ó n  de  
d e s p e r f e c t o s  o m e j o r a s  (p ie  h u b i e s e  t e n id o  a q u e l l a ,  
a s í  c o m o  á C a r v a j a l  p o r  los r é d i to s  d e l  8 p o r  100 
q u e  h u l é e s e  d e ja d o  d e  p e r c i b i r ,  v  al D onde  p o r  las  
r e n t a s  q u e  h u b i e s e  r e c ib id o  de  m a s  el p r i m e r o  d e s 
p u é s  d e  r e i n t e g r a d o  d e l  c a p i t a l  y  d e  los r é d i to s  
q u e  s e g ú n  la l e y  h a b ia  d e b id o  s a t i s f a c e r  p o r  s u  
p a r t e  el m e n c io n a d o  C o n d e ,  u s a s e n  d e  él s e g ú n ,  
c ó m o  y c o n t r a  q u i e n  v i e r e n  c o n v e n i r l e s »; y  e s ta  
es  la s e n t e n c i a  c o n t r a  (p ie  lia i n t e r p u e s t o  D. F r a n 
cisco J a v i e r  C a r v a j a l  el p r e s e n t e  r e c u r s o ,  ba jo  el  
c o n c e p to  d e  h a b e r s e  in f r in g id o  c o n  e l la  v a r io s  a r 
t í c u lo s  q u e  c i ta  de  las  l e y e s  d e  0 d e  J u n i o  d e  188o 
y  19 d e  Agosto  d e  18 i I :

Yis to  p o r  la Sa la  , y d e s e m p e ñ a n d o  el c a r g o  d e  
p o n e n t e  D. J o a q u í n  J o sé  C as a u s :

C o n s id e r a n d o  q u e  la v e n t a  de l  o l i v a r  d e  q u e  se  
t r a t a  no  se  h izo  c o n  a r r e g l o  á la l e y  d e  28 d e  J u 
n io  de  1821 , p o r q u e  s i e n d o  in c o m p a t i b l e  el d o b le  
c a r á c t e r  d e  t u t o r a  y  a c r e e d o r a  con  (p ie  la o to rg ó  
la m a d r e  d e l  r e l e í  ido C o n d e  D. C r i s t ó b a l ,  d e b ió  
n o m b r a r s e  á e s t e  u n  c u r a d o r  q u e  p r e s t a s e  el c o n 
s e n t i m i e n t o  r e q u e r i d o  p o r  el  a r t .  2.° d e  d ic h a  ley:

C o n s i d e r a n d o  q u e  p o r  e s t e  d e le c to  q u e d ó  f u e r a  
d e  la  s a n c ió n  de l  a r t .  2 .ü d e  la de  19 do A gosto  d e  
1841 la e x p r e s a d a  v e n t a ,  p u e s t o  q u e  la d e c l a r a c ió n  
de  va l id e z  c o n t e n i d a  e n  el m i s m o  d e  todo lo h e c h o  
d u r a n t e  la s e g u n d a  época  c o n s t i t u c io n a l  h a s t a  el 
1.° d e  O c t u b r e  d e  1828 .  se  l im i ta  á lo q u e  se  h i 'O  
e n  v i r t u d  y  c o n fo rm i d a d  á las  l e y e s  y  d e c l a r a c io n e s  
s o b r e  d e s v i n e u l a c i o n  , e n t o n c e s  v i g e n t e s :

C o n s id e r a n d o  q u e  po r  ello  el r e c u r r e n t e  n o  lia 
p o d id o  f u n d a r  d e r e c h o  a lg u n o  e n  la s u s o d ic h a  v e n 
ta , v  si so lo  e n  el c o n v e n i o  q u e  e n  1826 c e l e b r ó  
c o n  el c o m p r a d o r  el d i f u n t o  C o n d e  d e  Y ia m a n u e l  
e s p o n t á n e a m e n t e  y s in  o b l ig a c ió n  a l g u n a  d e  s u  
p a r t e :

C o n s id e r a n d o  q u e  e s t e  c o n v e n i o  no  t u v o ,  ni 
p u d o  s in  Real  l ic en c ia  t e n e r  p o r  o b je to  e n  el t i e m 
p o  e n  q u e  so  h izo  la r e v a l id a c ió n  d e  la m e n c i o n a 
da  v e n t a ,  s in o  so lo  el r e i n t e g r o  del p re c io  al c o m 
p r a d o r  e n  la f o r m a  q u e  e n  el se  o M ip u lo ,  q u e 
d a n d o  e n  c o n s e c u e n c i a  r e d u c i d o  e! d e r e c h o  d e  este», 
q u e  es el  d e r e c h o  d e  C a r v a j a l ,  al c u m p l i m i e n t o  d e  
lo e s t i p u l a d o ;

C o n s id e r a n d o  q u e  la c l á u s u l a  p u e s t a  al final  
de l c o n v e n i o ,  q u e  q u e d a  t r a s c r i t a ,  le jos  de  f a v o 
r e c e r ,  p e r j u d i c a  al r e c u r r e n t e ,  p u e s t o  q u e  p a r a  los 
c o m p r a d o r e s  q u e  c e l e b r a r o n  a lg u n o  d e  e s ta s  c o n 
v e n io s  a n t e s  d e  la l ey  d e  18 8 8 ,  no se  v é  e n  Osla 
m a s  d isp o s ic ió n  q u e  ¡a c o n t e n i d a  en  s u  a r t .  II , el 
c u a l  c o n f i r m a  todos  los  c e l e b r a d o s  s o b r e  el r e i n 
t e g r o  d e l  c a p i ta l  c o n  el v e n d e d o r ,  o co n  el s u c e 
so r  i n m e d ia to  (p ie  i n t e r v i n o  e n  la v e n í a ,  y con  
m a y o r í a  d e  r a z ó n  los q u e  so c e l e b r a r o n ,  c o m o  el 
d e  q u e  se  t r a t a ,  con  el in m e d ia to  s u c e s o r  q u e  no  
i n t e r v i n o :

C o n s id e r a n d o  p o r  u l t i m o , (p ie  no  p u d i e n d o  
e n  c o n s e c u e n c i a  d e  lo d ich o  t e n e r  a p l ic ac ió n  al 
p r e s e n t e  l it ig io los a r t í c u lo s  q u e  c i ta  co m o  i n f r i n 
g id o s  p o r  la e j e c u t o r i a  el r e c u r r e n t e , á s a b e r :  el 
8? d e  la l e y  d e  1 8 8 8 ,  y el :V \  8 ." ,  GA, I I  y  19 de  
l a d o  1841 , n o  h a n  podido i n f r i n g i r s e ;

F a l l a m o s  q u e  d e b e m o s  d e c l a r a r  y d e c l a r a m o s  
n o  h a b e r  l u g a r  al e x p r e s a d o  r e c u r s o  de n u l i d a d  
i n t e r p u e s t o  p o r  C a r v a j a l  e n  los c o n ce p to s  e n  q u e  
l i t iga .

C o n d e n a m o s  e n  s u  c o n s e c u e n c i a  á e s t e  e n  los  
p r o p i o s  c o n c e p t o s , e n  la s  c o s ta s  d e l  r e c u r s o  y  e n  
la  p é r d i d a  d e  los  10,000 r s .  d e p o s i t a d o s ,  q u e  se  
d i s t r i b u i r á n  c o n  a r r e g l o  á d e r e c h o  . r e i n t e g r á n d o 

se p o r  e l m i s m o  C a r v a j a l  el p a p e l  s e l l ad o  c o r r e s 
p o n d i e n t e  á los t r e s  ofic ios de l  R e g e n t e  d e  la  A u 
d ie n c ia  d e  C á c e r e s  (p ie  o b r a n  e n  la p ie z a  c o r r i e n t e  
y  al folio d e  la p ro p ia  pieza c u q u e  so hallo, el h a s -  
t a n t e o  de l  p o d e r  de  d icho  C arv a ja l .

Y p o r  la p r e s e n t e  s e n t e n c i a ,  q u e  se  p u b l i c a r á  
e n  la G ace ta  del G o b i e r n o ,  y  d e  la q u e  se  r e m i 
t o  á cop ia  c e r t i f ic a d a  p o r  d u p l i c a d o  al M in i s t e r io  de  
G r a c i a  y  J u s t i c ia  . así lo p r o n u n c i a m o s  y m a n d a 
m o s  y lo f i r m a m o s — L o ren z o  A r r a z o la . — R a m ó n  
M aría  F o n s e ca .— J o a q u ín  José  C a s a u s . -—José  F r a n 
c isco  M oro jon .— J u a n  A n to n io  h a r o n a . — J o sé  M aría  
Ga 1 d i a n o —  Se 1 >a s t i a n G o n z á le z  Xa nd i n .

P u b l i c a c ió n .— Linda y  p u b l i c a d a  í u é  la p r e c e 
d e n t e  s e n t e n c i a  p o r  el Excm o.  é l im o .  Si*. Ü. J o a 
q u í n  José  C as a u s  , M ag is trado  d e  la Sa la  s e g u n d a  
de  e s te  S u p r e m o  T r i b u n a l  , e s t á n d o s e  c e l e b r a n d o  
a u d i e n c i a  p ú b l i c a ,  de  q u e  ce r t i f ico  c o m o  S e c r e t a r i o  
d e  S. M. y  d e  C á m a r a  de. d ic h o  S u p r e m o  T r i b u n a l .

M a d r id  21 d e  M arzo  do 1 8 5 8 — José  C aia t r ab e f io .

3 . ª SECCION. —  A N U N C IO S

REA L CAMARA ECLESIASTICA.

H a b ie n d o  va cado  u n  b e n e f ic io  a s i s t e n t e  e n  la 
ig les ia  c a t e d r a l  d e  C a r t a g e n a  p o r  f a l l e c im ie n to  de  
D. F r a n c i s c o  A va la  , c u y a  p r o v i s ió n  c o r r e s p o n d e  á 
la C orona ,  y  a u to r i z a d a  la R ea l  C á m a r a  e c l e s iá s t i c a  
p a ra  p u b l i c a r  la v a c a n t e ,  lia s e ñ a l a d o  el t é r m i n o  
d e  u n  m e s ,  á c o n ta i '  d e s d e  la fecha  de l  p r e s e n t e  
a n u n c i o  e n  el p e r ió d i c o  ofic ia l del G o b i e r n o ,  p a r a  
r e c i b i r  m e m o r i a l e s  d e  los  q u e  se  m u e s t r e n  p r e t e n 
d i e n t e s  á é l ,  y  r e ú n a n  los r e q u i s i t o s  p r e v e n i d o s  
e n  los a r t í c u l o s  1 I y  12 d e l  Real d e c r e t o  d e  28 de 
J u l io  de l  a ñ o  p a sa d o  d e  1881 p a r a  la p r i m e r a  c a 
teg o r ía  q u e  e s tá  e n  t u r n o  y  c o m p r e n d e  á los  q u e  
h u b i e r e n  s ido  c u r a s  d e  c u r a t o  p ro p io  u r b a n o  p o r  
e sp ac io  d e  82 m e s e s ,  t e n i e n d o  el g r a d o  d e  b a c h i l l e r  
e n  c ie n c ia s  e c l e s i á s t i c a s  , ó p o r  el d e  c u a t r o  a ños  
en  su  d e f e c t o ,  d e b i e n d o  a c o m p a ñ a r  s u s  s o l ic i tu d e s  
con  u n  e x t r a c t o  im p r e s o  d e  s u s  m é r i t o s  v  c a r r e r a .

M adr id  28 d e  M arzo  d e  1888.— De o r d e n  de l  
M. Ib C a r d e n a l ,  p r e s i d e n t e ,  el s e c r e t a r i o ,  M a n u e l  
M aría  M o ren o .

H a b ie n d o  v a ca d o  la  d ig n id a d  d e  a r c e d i a n o  t i t u 
l a r  e n  la ig les ia  c a t e d r a l  d e  T a r a z o n a  p o r  f a l le c i 
m ie n to  d e  D. Jo sé  M arín  B u r g a l e t a  , c u y a  p r e v i s i ó n  
c o r r e s p o n d e  á la C o r o n a ,  y  a u to r iz a d a "  la Real Cá
m a r a  e c l e s iá s t ic a  p a r a  p u b l i c a r  la v a c a n t e ,  lia s e 
ñ a lad o  el t é r m i n o  d e  u n  m e s ,  á c o n t a r  d e s d e  la l e 
c h a  de l p r e s e n t e  a n u n c i o  e n  el p e r ió d ic o  ofic ia l de l 
G o b i e r n o ,  p a r a  r e c i b i r  m e m o r i a l e s  do  los q u e  se  
m u e s t r e n  p r e t e n d i e n t e s  á ella  y  r e ú n a n  los í e q u i -  
s i tos  p r e v e n i d o s  e n  el a r t .  8.° de l R ea l  d e c r e t o  de 
28 d e  J u l io  del a ñ o  p a sad o  d e  1851 , q u e  e x ige  s ea n  
p r o p u e s t o s  los c a n ó n i g o s  m a s  a n t i g u o s  de  g r a c i a  de  
ig les ias  de  ig u a l  ó s u p e r i o r  c l a s e ,  c o n  ta l  q u e  t e n 
g a n  el g ra d o  d e  d o c to r  ó l i c en c iad o  e n  teo log ía  ó 
d e r e c h o  y  l l e v e n  se is  a ñ o s  d e  r e s i d e n c i a ,  d e b i e n 
do a c o m p a ñ a r  s u s  s o l i c i t u d e s  c o n  u n  e x t r a c t o  i m 
p r e s o  d e  s u s  m é r i t o s  y  c a r r e r a .

M ad r id  28 d e  M arzo  d e  1883. =  De o r d e n  de l  
M. R.  C a r d e n a l ,  p r e s i d e n t e  , e l s e c r e t a r i o ,  M an u e l  
M ar ía  M oreno .

U N IV ERSIDAD CENTRAL.

I l E C T I F I C A C I  O N .

Obras.— De o r d e n  de l  G o b i e r n o  d e  S. M. se  a d 
v i e r t e  á los  q u e  t r a t e n  d e  h a c e r  p ro p o s i c io n e s  e n  
la s u b a s t a  d e l  r e v o q u e  d e  la fa c h a d a  d e  e s t a  U n i 
v e r s id a d  , a n u n c i a d a  e n  la s  G a c e t a s  d e  los  d ia s  10, 
17 y  1S d e l  c o r r i e n t e ,  q u e  el d e p ó s i to  d e  los 10,000 
r e a l e s  m e n c io n a d o  e n  la c o n d ic ió n  10?,  io l ian  d e  
v e r i f i c a r  p r e c i s a m e n t e  e n  la Caja g e n e r a l  d e  d e p ó 
s i t o s ,  c o n f o r m e  á  lo m a n d a d o  e n  la s  d is p o s ic io n e s  
q u e  r i g e n  e n  la m a te r i a .

M ad r id  21 d e  M arzo  de  1 8 5 3 . = E l  R e c t o r .  M ar 
q u é s  d e  M o ra n te .

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BARCELONA.

H a l lá n d o s e  v a c a n t e  u n a  p laz a  d e  a lg u a c i l  e n  el 
j u z g a d o  d e  p r i m e r a  in s t a n c i a  d e l  d i s t r i t o  de l P in o  
de  e s ta  c i u d a d ,  y  d e b i e n d o  p r o v e e r s e  con  a r r e g l o  
á lo p r e v e n i d o  e n  el a r t .  30 d e  la R ea l  o r d e n  d e  30 
d e  O c t u b r e  de l  a ñ o  p r ó x im o  p a s a d o ,  s e  a n u n c i a  al 
pú b l ic o  p a r a  q u e  los  a s p i r a n t e s  á la m i s m a  q u e  
r e ú n a n  los r e q u i s i t o s  q u e  se  e x p r e s a n  e n  la c i t a d a  
Real o r d e n  p r e s e n t e n  d e n t r o  d e l  t é r m i n o  d e  40 d ia s  
s u s  i n s t a n c i a s  d o c u m e n t a d a s  e n  Ja S e c r e t a r í a  d e  
e s t e  t r i b u n a l .

B arce lo n a  8 d e  M arzo  d e  1883 — P a b lo  I l e n r i c h ,  
S e c r e t a r io .

AYUNTAMIENTO DE PRADOLUENGO.

El A y u n t a m i e n t o  d e  Ja v i l la  d e  P r a d o lu e n g o ,  
p a r t id o  ju d i c i a l  de  Belorado  , p r o v i n c i a  d e  B u rg o s ,  
hace  p ú b l ic o  q u e  se  ha l la  v a c a n t e  la [daza  d e  m é 
d i c o - c i r u j a n o  t i t u l a r  d e  d i c h a  v i l l a ,  c o n  la d e l a 
c ió n  de  (' ,000 rs .  a n u a l e s  p a g ad o s  m e n s u a l m e u t e  v  
con  p u n t u a l i d a d  , y 400 rs .  m a s  p a r a  r e n t a  d e  c a 
sa , á lo q u e  so  a g r e g a r á  e l  p r o d u c t o  d e  8 p u e b l o s  
a n e j o s ,  c o n  los c u a l e s  so p u e d e  c o n t r a t a r ,  d i s t a n t e  
el (p ie  m a s  u n a  l e g u a .

P a r a  o p t a r  á e s ta  p laza  se  ex ige  t e n e r  el g r a d o  
d e  l ic e n c ia d o  e n  m e d ic in a  y c i r u g í a  y  se is  a ñ o s  do 
p rá c t i c a .  Los q u e  se  h a l l e n  e n  cí caso  d e  s o l ic i t a r  
y q u i e r a n  h a c e r l e  , d i r i g i r á n  s u s  d o c u m e n t o s  f r a n 
cos  d e  p o r t e  á la r e f e r id a  c o r p o r a c i ó n  h a s t a  el 30 
d e  A b r i l  p ró x im o .

P r a d o l u e n g o  10 d e  M arzo  de4 1 8 8 3 . = E i  A lc a id e  
H ipó l i to  S im ó n  Zaldo.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS,
ES TADI S TI CA V F I N C A S  UFl .  KSTA DO DS  I,A P R O V I N C I A  

D e  miri.YA.

I). F e r n a n d o  M ira n d a  , A d m i n i s t r a d o r  do c o n 
t r i b u c i o n e s  d i r e c t a s ,  e s ta d í s t i c a  y  l in c a s  d e l  E s t a d o  
d e  e s t a  p r o v in c i a .

ll ago  s a b e r  (que p o r  d isp o s ic ió n  d “ l Sr .  G o b e r 
n a d o r  d e  la m i s m a  , y  e n  v i r t u d  d e  lo r e s u e l t o  p o r  
la s u p r i m i d a  D i re c c ió n  g e n e r a l  d e  l in e a s  de l  E s ta d o  
e n  s u s  ó r d e n e s  d e  22 d e  M arzo  y 8 de  M ayo d e l  a ñ o  
p a sad o  d e  1850 ,  se  c e l e b r a r á  s u b a s t a  p a r a  la v e n t a

de  301 p in o s  d e  v a r i a s  d i m e n s i o n e s  q u e ,  p o r  v ía  
de  e n t r e s a c a  , so h a n  d e  c o r t a r  e n  el p i n a r  n o m 
b r a d o  d e  la O r d e n ,  t é r m i n o  d e  la v i l la  de  Hinojos ,  
p e r t e n e c i e n t e  al s e c u e s t r o  de  D. C a r l o s ,  c u y o  a c to  
t e n d r á  l u g a r  e n  los  (lias 10, 17 y  2 5 de l p r ó x im o  
m e s  d e  A b r i l  d e  doce  á u n a  do la t a r d e  e n  el  d e s 
p a ch o  de l  S r .  G o b e r n a d o r  d e  la p r o v i n c i a ,  e s t a b l e 
cido e n  la c a s i - p a l a c i o  de l  Sr .  D u q u e  d e  F e r n a n -  
d i n a , a n t e  S. S . , A d m i n i s t r a d o r  e I n s p e c t o r  de l 
r a m o  y  S e c r e t a r i o  de l  G o b i e r n o ;  ve r i f i cándose ,  s i 
m u l t á n e a m e n t e  e n  la v i l l a  d e  H ino jos  a n t e  el A l
ca ld e ,  P r o c u r a d o r  s í n d i c o ,  p e r s o n a  q u e  n o m b r e  el 
A d m i n i s t r a d o r  p a ra  q u e  Je r e p r e s e n t e ,  y  e s c r ib a n o ;  
s i r v i e n d o  d e  l ino  la c a n t i d a d  d e  12,025 r s . , y  ba jo  
las c o n d ic io n es  q u e  a p a r e c e n  de l  p l ie go  q u e  e s t a r á  
do m a n if ie s to  e n  ia A d m i n i s t r a c i ó n  d e  d i r e c t a s  h a s 
ta el acto  de  la s u b a s t a .

H u e l v a  15 d e  M arzo de  1853, = a  F e r n a n d o  Mi
ra n d a ,

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES

N oticia  de los pueblos y adm in istra ciones donde han  
cabido los 50 prem ios m a yo res  de los 808 que com 
p ren d e el sorteo de ayer.

Números.
Premios. 

Ps. fs. Adminis traciones .

7 ,445 30000 León.
28 ,326 10000 Cádiz.

9,997 4000 M adr id .
21 ,745 2000 S ev il la .

9,88 i 1000 Yallado l id .
7 ,938 1000 H ue sca .

25 ,797 1000 B arce lo n a .
19,786 1000 Idem .
15,216 500 Málaga.
18,576 500 M adr id .
11,938 500 Idem .
28,974 500 S a n  F e r n a n d o .
13,077 500 Za r a g o z a .
0,268 500 M adr id .

24,325 500 Bada joz .
10,268 500 C ó rd o b a .
10,903 500 M adr id .
14,707 500 V in a ro z .
7,635 500 B ar ce lo n a .
3,830

10,025
500
500

A 1 m ag ro .  
P a m p lo n a .

11,475 500 B ar ce lo n a .
27,284 500 Re  us.

261 500 AIgcc ira s .
13,939 500 V a len c ia .

8,578 400 M ad r id .
22 ,386 400 Idem .
22,049 400 Sev i l la .
23 ,289 400 V a len c ia .
14.903 400 M u r v i c d r o .

8,955 400 T o r r e d e m b a r r a .
6 ,380 400 A Ig c c i ra s .

10,204 400 C ó rd o b a .
8,720 400 M u rc ia .

11 ,074 400 Cádiz.
24 ,272 400 Bilbao ,

599 400 Badajoz .
20 ,369 400 M otri l .
22 ,869 400 P u e n t e á r e a s .
15,751 400 Mal a ró .
23 ,818 400 Málaga.
17,708 400 M adr id .
29 ,113 400 B urg o s .

5,631 400 B ar ce lo n a .
22 ,423 400 M ad r id .
23 ,500 400 Id e m .
96,456 400 B a r c e lo n a .
12,475 400 Id em .
20,160 400 Toiosa .
1 1.013 400 B a r c e lo n a .

La D i re c c ió n  g e n e r a l  h a  d i s p u e s t o  q u e  el s o r t e o  
q u e  se  lia  d e  c e l e b r a r  el d ia  7 d e  .Abril p r ó x i m o  sea  
b a jo  e l fo n d o  d e  144,000 p e so s  f u e r t e s ,  v a lo r  
de  80 ,000 b i l l e t e s  á 96 r e a l e s  c a d a  u n o ,  do  c u y o  
c a p i ta l  se  d i s t r i b u i r á n  e n  808 p r e m i o s  y  S a p r o x i 
m a c io n e s  108,000 p e so s  f u e r t e s  e n  la f o r m a  si
g u i e n t e  :

Premios.  Pesos fuertes.

1 . . .  d e ......................................................  30 ,000
1 . . .  d e ......................... . .......................... 10,000
I . . . d e   ................. . ............... 4 ,000
1 . . .  d e   ................................  2 ,000
4 . . .  d e   1 ,000.............. 4 ,000

1 7 . . .  d e   5 0 0 .............  8 ,600
2 5 . . .  d e   400.  . . . . .  10.000
3 0 . . .  d e   2 0 0 .............. (L000
5 0 . . .  d e   10 0 .............  5 ,000

678 . .  d e   4 0 . . . . . .  27, i 20

803

2 A p r o x im a c io n e s  d e  340 ps .  c ad a  u n a
p a r a  e l n ú m e r o  a n t e r i o r  y  p o s t e r i o r
al p r e m i o  de  3 0 , 0 0 0 . ... .............................. 080

7 í d e m  d e  170 p a r a  id. al de  1 0 , 0 0 0 . . . .  340
2 I d e m  d e  100 p a r a  id. al d e  4 ,0 0 0 .  .. ,200
2 Id e m  de  80 p a r a  id. al d e  .2,000—  180

•103,000

Si el n ú m e r o  I o b t u v i e r e  a l g u n o  d e  los  c u a t r o  
p r e m i o s  m a y o r e s  , la  a p r o x i m a c i ó n  a n t e r i o r  q u e  
c o r r e s p o n d a  á d ic h o  p r e m i o  s e r á  p a r a  el 80 ,080; 
y  si f u e r e  e s te  el a g r a c i a d o ,  la p o s t e r i o r  s e r á  p a r a  
a q u e l .

Los 30 .000 b i l l e te s  e s t a r á n  s u b d i v i d i d o s  e n  oc
t a v o s  á 12 rs .  c ad a  u n o .  y  se  d e s p a c h a r á n  e n  Jas 
A d m i n i s t r a c i o n e s  d e  lo te r ía s  n a c io n a le s .

Al d ia  s ig u i e n t e  d e  r e a l i z a r s e  el s o r t e o  , se  d a 
r á n  al p ú b l ic o  las l i s ia s  i m p r e s a s  d e  lo.., n ú m e i u s  
q u e  h a y a n  c o n s e g u id o  p r e m i o  ó a p r o x i m a c i ó n ; y  
p o r  e l l a , ,  y  p o r  los mismo.'; b i l l e t e s  o r i g i n a l e s , p o r o  
lio  p o r  n i n g ú n  o t r o  d o c u m e n t o ,  s e  sa l í  H a r á n  las  
g a n a n c ia s  e n  la s  m i s m a s  A d m i n i s t r a c i o n e s  d o n d e  
se  h a y a n  e x p e n d i d o , co n  la p u n t u a l i d a d  q u e  i ie ne  
a c r e d i t a d a  la D irecc ión .

4.a s e c c i ó n .  —  P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

D. Caries Halcón y M en d o z a . caballero ma.ostrantc 
de la Real de Sevilla, Auditor honorario  de m ar  i no, 
abogado- de los tr ibunale s  de la nación y  Juez  de p r i

m era  instancia del distr ito  -le San Miguel de esta ciu
dad évc.

Por el presente  cito, llama v  emplazo á ledos les 
que se ro n v d  ven  con de recho al capital de un censo 
de 33 rs. de réditos que  sobro casas,  calle de la P o l 
v e r a ,  de los herederos  do D. J u a n  'Manuel Gutiérrez, 
deben pagarse  a una capellanía  fundada por  Cristóbal 
de T o r r e s . para  que  en el térm ino de 30 dias siguien
tes al de ¡o publicación do asm edicto en la Gaceta df. 
M.vnnm, se presen ten  por  sí (3 por  medio do p rocura
dor legít im amente  autorizado á deducir las acciones que 
les eo r req v m d a n  á continuación de los autos que se si
guen en el juagado del dis tr ito  de Sant iago de esta  ciu
d a d ,  (uie acMdeníalmonle  despacho . y presencia  del in
frascrito e s c r ib a n o . sobre aver iguación del dueño de 
estos bienes,  á ins tancia del recaudador  y  «agente in
vest igador do m e m o r i a s . an iversar ios ,  obras  pías y 
mostrencos ; bajo apercibim iento  que  pasado dicho té r 
mino sin ve r i f i ca r lo . so p roveerá  lo que corresponda.

J erez  de la F ron tera  4 de Marzo do 1 3 63.-----Cárlos 
Halcón. —~ Licenciado , doc 'o r  Francisco  María Pere r 
Gómez.

D. José Gómez de Leis, Juez  do p rim era  instancia 
de esta c iudad y su partido .

P o r  el presento  cito y  emplazo á ü .  José Atienza y 
A guado,  ausento  en  los re inos de In d ia s ,  y  á sus h e 
rederos  y  sucesores y demás personas  que  se c rean con 
derecho á sus b ienes,  pa ra  que en el té rmino de seis 
meses , contados desde el dia que  se inserte  este edicto 
en la G a c e t a  oficial del G o b ie rn o , se personen ante  mí 
y  escribanía  del infrascrito po r  sí 6 po r  persona con 
poder bastante  á deducir las acciones que les competan 
pa ra  el percibo de 5833 rs. 11 mrs .  que  obran en po
de r  dol poseedor de una haza de ti e r ra  que  fue olivar, 
nombrado los Santos R ey e s ,  en este té rm in o ,  pago de 
Barbaina la ba ja ,  compuesta  do 98 aranzactas,  cuya 
suma correspondo al D. José Aíienza y  Aguado como 
uno do los tres hijos de D. José Atienza y  Doña María 
Jesús  A guado ,  hija de  D. Gaspar Aguado; apercibidos 
que t rascur r ido  que sea dicho plazo sin haber lo  ve
rificado se dic ta rán las providencias que en just icia cor
respondan  y les pa ra rá  el perjuic io  que hay,a lugar.

Pu e r to  de Santa  Mar ía  Marzo 7 de .8 5 3 . - —José Gó
mez do Leí:'.-—Por mandado de dicho s e ñ o r , licenciado 
D. J u a n  Miguel Rubio y  Escudero.

D. Manuel María  M én d e z , Auditor  honora rio  ele 
m a r ina ,  caballe ro profeso de la o rden  m il i tar  de Alcán
ta ra ,  u n e s  I ran ia  de  la de R o n d a ,  indiv iduo de la so
ciedad Económica de Amigos del Pa is  de  la villa y cor
te de M a d r i d , y Juez  de p r im era  instancia por S. M. de 
esta c iudad y  su pa rt ido.

P o r  el presen te  ci to ,  llamo y  emplazo á todas las 
personas  que  se. consideren con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento abin téstalo  de J u an a  Yanes, 
de estado so l te ra ,  vecina que íué de la villa de la Cam
p a n a ,  pa ra  que  en el té rm ino de 30 d ia s ,  contados 
desde la inserción de esto edicto en la G aczta del Go
bierno , se persone po r  sí ó por  medio de apoderado á 
ejerc itar lo  en los autos que  pen d en  en  este juzgado  ante 
el infrascrito escribano ; bajo  apercibim iento  de que  no 
verificándolo les p a ra rá  todo perjuic io .

C arm ena  14 de Marzo de 1 853. . =  Manuel María 
Mendaz.— P. M. D. D. S. S., J u an  Mar tínez.

Po r  el p resen te  se c i ta ,  llama y emplaza á toáoslos  
que se c rean  con derecho á ios bienes que  á su falleci
miento  abintestado dejó Felipe Cobos , vecino y  peón 
público que  fue de la villa de A rg in d a ,  y  na tu ra l  dol 
Nuevo Bastan . ocurr ido  la noche del 4 del corriente, 
p a ra  que en el té rm ino  do 8 0 d ias ,  á contar  desde el 
en que  se inser te  en l a  G a c o t a  del Gobie rno ,  acudan 
á este juzgado a deduci r  sus acciones; en la inte ligen
cia do que si n o d o  verifican den t ro  de dicho término 
les p a ra rá  el perjuic io  que haya  lugar.

Chinchón 12 de M u z o  de 1 853. =  El Juez  de p r i 
m era  ins tancia ,  'Mariano Romero. .■= P o r  mandado de 
S. S., Fernando  F e rnandez .

D. Melchor Bermejo  y íN cu iona , Juez  de p r im e ra 
Instancia do la villa y  partid.) de Colm enar Viejo.

P o r  el p resen te  so cita , llama y emplaza por  té rm i
no de 15 d ías,  contados des F4 su anuncio en el B o le tín, 
y G a c e ta  d f  M ad r id .  á Pedro  A guila r ,  vecino de Egea 
de  los Caballe ros, pa ra  que  den tro  del mismo se pre
sente  en dicho juzgado y por la escribanía  del que re 
fr enda  4 p re s ta r  c ierta declaración en causa contra 
Francisco Tomás Seresuela .  p r  m u e r te  dada  á Francis
co Badía.

Colm enar Viejo 14 de Marzo de. 1 833.  =  Melchor 
B e r m e jo . - - E l  escribano de la c ausa ,  J u an  ügalde.

D. V en tu ra  Antón Sedaño ,  Ministro honora rio  de la 
Audiencia  de  Sevilla y Juez  de  p r im e r a  instancia de 
esta  villa de Orgn•/, y su pa r t ido ,  que  de ser  así y  de 
ha l la rm e en mi uso y ejercicio el infrascri to  escribano 
de S. M. y  núm ero  de la misma da fe.

Por  ci présen le  y te rcer  edicto y  té rm ino  de nueve 
días,  á conta r  desdo la publicación en el Boletín oficial 
de la p rov inc ia ,  cito , llamo y cm p laz )  á Braulio Si
mancas , vecino do Mal a g ó n , procesado po r  haber salido 
al e ncue n t ro ,  en G uadale rza ,  del p resb í te ro  D. José 
A randa , p a ra  que  se p ’ésente  en la cárcel del partido 
pa ra  deducir  el derecho de que se crea asistido en d i 
cha c a u s a ; apercib ido que  de  no verificarlo le p a ra rá  el 
perju icio que ha va lugar sustanciándose  en su rebeldía.

Y por si puedo sor aprehend ido  son sus señas: 
edad 3 8 año?, pelo negro ,  ba rba  c e r ra d a ,  hoyoso de vi
ru e la s ,  m e l lado , vest ido á estilo del país.

Dado en Orgáz a 8 do Marzo de 1 8 5 3 . - - V e n tu r a  
Antón S ed añ o . - - - Por mandado do S. ¡6., Jaime Ruiz 
Tapiador.

! En v ir tud  de providencM del Sr. D. José María 
| M o n tc m a y u r . Juez de p r im era  instancia en esta capital,
; re f rendada  <M escribano de su núm ero  D. Pedro  Cle

m ente  Mario , se Via  á Berna: >3 y  Wenceslao  García, 
cuy.as habitaciones en esta c o r e  se igno ra n ,  pa ra  que 
en el íé rmino do nueve4 d'.ns, c; miados  desde la publ ica
ción en oMo pe r ió d ico . se prm orden en el referido ju z -  

I gado y rA Tiburíu  \ a ra  hacerles  saber  el contenido de 
, un eximido hhr;,d ; por el Sr. Juez  de p r im era  instancia 
i de Segó vi a ; apercibidos que do no ver if ic arlo  les po -
! d rá  p a ra r  perjuicio.
; Madrid 12 de .Marzo do 1 833 -=  Ped io  Clemente  
; .Marín.

Po r  el p resen te  v en v ir tu - ' de providencia  del se
ñor D. Mimiel Joven de Salas . Juez  de prim era  ins -



tancia del distrito de Palacio de esta cap i ta l , se cita, 
llama y emplaza por te rcer  edicto y  término de nueve 
dias á Pablo Cosm e, para  que se presente  en la cárcel 
de presos de esta capital á re sponder á los cargos que 
le resultan en la causa que contra  el mismo se signe por 
estafa de 5,00 0 rs .;  bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se sustanciará  la causa en su ausencia y  r e 
b e ld ía , parándole el perjuicio que haya lugar.

Por el presen te  se cita á D. Ensebio Gisper,  aboga
do de la ciudad de T a r ra g o n a , para  que se presente  en 
el juzgado de pr im era  instancia de las Vistillas de esta 
córte y escribanía de D. Manuel Ort iz ,  con objeto de 
hacerle saber el contenido de un exhorto  del juzgado de 
prim era  instancia de dicha ciudad de Tarragona.

Licenciado D. Ceferino de Loneta ,  Juez de pr im era  
instancia del partido de Vitoria.

Por el presente  se cita y  llama á D. José Ramos, 
para  que en el término de 15 dias, desde la Inserción 
de este edicto en la G a c e t a , se presente  en este juzgado 
á prestar  una declaración en  la causa criminal  que so
bre  conato de homicidio estoy ins truyendo ,  ó manifieste 
en el mismo plazo el punto  de su residencia para  l ibrar 
el conducente exhorto al juzgado de su partido.

Dado en Vitoria á 12 de Marzo de 1 853. — Ceferino 
de B o n e ta .=  Por su mandado, licenciado Ecequiel Gar
cía de Aosdoin.

PARTE NO OFICIAL
MADRID 25 DE MARZO. 

CORTES.

SENADO.

E xtracto de ¡a sesiGn del d ía  22 de Marzo de 1853.
Se abrió á las dos y c u a r t o . y leída el acta de la 

a n te r io r ,  quedó aprobada.
Dada cuenta  del despacho o rd in a r io . se entró en la

ORDEN DEL DI A .

El Sr. P R E S ID E N T E :  El Sr. Marqués de Mirafiores 
t iene la palabra pa ra  una alusión personal.

El Sr. Marqués de MIRAFLORES: Pro curaré ,  seño
re s ,  limitarme en lo posible á la alusión personal ,  aun 
cuando no podré  menos de decir alguna cosa que atenúe 
en algo el calor de la cuestión que se debate.

Yo no ocuparé  la atención del Senado con p re c e 
dentes que y a  conoce, y por lo tonto empezaré  por el 
principal objeto de la alusión dei Sr. General  Serrano,  
que me citó como autor de cieria interpelación al señor 
Pacheco,  siendo Presidente  del Consejo de Ministros.

El Senado recordará  la famosa sesión del 15 de 
Marzo, en la que el Gobierno pedia autorización para  
formar causa a! Sr. General Serrano por haber rehusa
do una comisión que se le había conferido por el Go
bierno , fundándose  en el derecho que creía tener de 
optar entre  las obligaciones de Senador y  otra  clase de 
obligaciones, cuyo asunto fue resuelto favorablemente  
para  el Gobierno.

Ocurrió después la variación de G a b in e te ; y e n t ra n 
do el Sr. Pacheco á presid ir  el nuevo Ministerio, remi
tió á los pocos días una comunicación resolviendo el so
breseimiento de la causa formada contra  el Sr. S e r ra 
no , y  entonces hice mi interpelación preguntando si 
esto decidía que era potesta tivo en un  Senador el op tar 
entre  el desempeño de las comisiones que se le diesen 
y  sus funciones de Senador.  Se me contestó que la cues
tión quedaba en pié; y que para  resolverla  era  necesa
rio establecer una ju r isp rudenc ia ,  para  lo cual el Go
bierno presentarla  un proyecto de ley;  y  en efecto, á 
los pocos dias lo presen tó ;  se nombró una comisión para  
que diera  su dictamen sobre é l ; y  aun cuando cada in
dividuo en particula r creia que no era  suíiciente á sa 
tisfacer lo que la necesidad e x ig ía , no llegaron á po ner
se de acuerdo para  extender  el d ic tam e n , por haberse 
prorogado las C o r te s , desapareciendo el Gabinete presi
dido por el Sr. Pacheco.

A este Ministerio sucedió el presidido por el Sr. Go- 
y e n a , y  desde entonces nadie volvió á ocuparse de este 
a s u n t o , hasta  que se presentó  la exposición del señor 
Marqués de Novaliches,  que clió á conocer la necesidad 
de t ra ta r  y  decidir ese punto. Entonces acordó el Sena
do que la exposición pasase á la comisión de peticiones; 
se presentó  una proposición idéntica á la que el Sr. Pe
ña y  Aguayo sostuvo dias pasados , y  se acordó no to 
m arla  en consideración.

E n  efecto, señores,  o existe ó no existe esta ju r is 
prudencia ; y  si aun existiendo son mayores los con
fl ic tos, no sé cómo el Gobierno ha de p ro pon er  u m  
ley para  arreglarla .

El principio de la jur isprudenc ia  mil itar es la obe
diencia pasiva. ¿Y cómo ce amalgama una ju r isp ru d e n 
cia fundada en la obediencia pasiva con ias novedades 
del sistema representat ivo ,  cuya base es el libre exa
m e n ?  Esta es la gran dificultad de la cuestión. Y la 
prueba evidente y lógica de la dificultad de la cuestión 
es el fraccionamiento de una comisión compuesta de 
personas tan  competentes.

Concluyo, señores, diciendo que el principio de au
toridad es el principio indispensable del Gobierno r e 
presen ta tivo ,  y  que es tan necesario acogerlo, cuanto 
que no e x ;ste en los anales de la his toria  m oderna n in
gún ejemplo de que en el breve período de 1 3 meses 
se haya  ensangrentado por dos veces el puñal regicida 
en la persona de das Soberanos,  ambos jóvenes ,  y la 
esperanza de sus pueblos.

Yo no veo en el banco negro mas que el ente  moral  
que so llama Gobierno, así como tampoco veo como el 
Sr. General  Serrano un  proscripto en el Sr. Duque de 
Valencia. Y el acontecimiento que tanto nos ocupa ahora 
caerá en .^ l  olvido, como sucedió con el caso del Gene
ra l  S e r ran o ,  y  el cuartel del General Pavía. Concluyo 
rogando al Senado procure  conservar vivo el principio 
de autoridad.

El Sr. VAAM O XDE:No había oido las expresiones 
que el Sr. General S.rnz dijo en la sesión an te r io r ,  por 
lo cual no me levanté á rechazarlas. El Sr. Pacheco no 
se valió de un pre tex to  cualquiera pa ra  esquivar aque
lla cuestión, y la prueba es que se presentó  un p ro 
vecto de ley sobre ella.

El Sr. S A N Z : Dije a y e r  que el Sr. Presidente  del 
Consejo de Ministros había esquivado la cuestión como 
p a r t icu la r ;  pero que como Gobierno présenlo  el p r o 
vecto de ley,  cuyo ul terior resultado ignoro.

El Sr. LAR A . Ministro de la Guerra  : Antes de con
testar  al Sr. General Serrano y  demás Senadores que 
han tomado la palabra  en esta cuestión, me permit irá  el 
Senado leer dos importantes documentos. E n  el pr im e
ro verán  los Sres. Senadores las buenas doctrinas , los 
sanos principios que sostenía el Sr. Duque de Valencia 
cuando era G ob ie rno , siendo extraño que venga ahora 
reclamando para  sí lo contrario de lo que entonces pro
ponía.

Siendo Presidente del Consejo de Ministros el señor 
Duque de Valencia t ra tó de p resen ta r  un proyecto de 
ley para  resolver de una vez esta cuestión tan debati
da de los Generales Senadores.

Se formó un expe d ie n te , y  se dirigió al Supremo 
Tribunal de Guerra  y  Marina con la Real orden que 
van á oír los Sres. Senadores. (Leyó? Voy á leer ahora  
la consulta de este Supremo T r ib u n a l , tan  respetable 
bajo todos conceptos, y  cuya Opinión debe tenerse  mas 
en cuenta. Leyó.; El Senado ha oido la lec tura  de estos 
documentos.  En el primero están consignados los p r in 
cipios del Sr. D u q u e , principios con los cuales no es 
consecuente. E n  el segundo se manifiesta el parecer de 
una  corporación tan respetab le  como lo es el Supremo 
Tribunal  de Guerra  y  Marina, el cual tendría  en cuenta  
previam ente  lo que disponen las leyes fundamentales de 
la m o n a rq u ía : sin embargo , este Supremo Tribunal se 
inclinó en favor de la ordenanza , como no podía menos 
de hacerlo, pues para  el ejército no hay mas Const itu
ción que la ordenanza.

Mientras todos sin excepción la cum plan,  la Cons
titución será respetada,  y  nadie se a tre ve rá  á a ten ta r  
contra  ella , porque el ejército será el prim ero  a defen
derla como ya  lo tiene demostrado. Cúmplase , repito ,  la 
ordenanza,  y  estén t ranquilos los señores Senadores que 
no peligrarán ni la Constitución ni el Trono.

La cuestión que se discute no es solo del actual Ga
binete :  viene de m uy a t r á s ;  es el legado del que se 
creyó por mucho tiempo el p r im er  hombre de Gobier
no ; ese legado nos lo dejó el Sr. Duque de Valencia.

He dicho que solo rebati ré  algunos cargos de los 
que á mí se re fieren, dejando los demás para  que los 
contesten mis compañeros.  La oposición se ha par ticula 
rizado conmigo en este debate , por haber sido el sig
na tario do la Real orden que lo ha producido. El Go
bierno tuvo necesidad de acordarla ,  al ve r  con asom
bro que circulaba impresa la exposición del Duque de 
Valencia, que nadie conocía mas que su auto r y  el Mi
nistro del ramo.

No tra to  de herir á n a d i e ; pero el Sr. Duque de 
Valencia debió manifestar al Gobierno que no tenia p a r 
te en la publicación de tal documento. No lo hizo así, 
y  faltó á su deber;  porque en una Real órden cié su 
época se prev iene  que ningún militar imprim a cosa al
guna sin permiso clel superior.  La exposición se impri
mió, recorr ió  toda la E uropa ,  llenáronse de ejemplares 
todas las p rovincias ,  llegó á conocimiento del ejército, 
y  el Gobierno tuvo que hacer entender  á la Europa, al 
país, y ai ejército, que no toleraría á ningún militar fal
tar  en lo mas mínimo á la ordenanza.

Y no es la p r im era  vez que esto ocurre . Siendo 
Presidente  del Consejo el Sr. Duque de Valencia ¿no 
publicó en la Gac.cta un  Real decreto rela tivo al Gene
ra l R o d i l , decreto mucho mas duro que una Real or
d e n ?  Ha sido pues el Gobierno mas deferente con el 
Sr. Duque de Valencia, que este lo fué en otro t iem
po con el Sr. General Rodil. Véase sino el Real decreto 
á que me refiero. ( Lo l e y ó . ) Consultado el Supremo 
Tribunal  de Guerra  y  Marina acerca de la desobediencia 
del General  Rodil, opinó por que se le diese de baja ,  y 
el Duque de Valencia en el Real decreto ie quitaba sus 
empleos, honores y  condecoraciones.

Se dice que no hubo motivo para  la Real orden, 
siendo la comunicación del Duque de Valencia sum a
mente  comedida. Creo que el Duque de Valencia t iene 
el derecho de acudir al tr ibunal c o m p e te n te , si se con
sidera agrav iado ;  pero en términos respetuosos y  con
cretándose á manifestar el agravio. Pero ¿quién  le ha 
autorizado pa ra  dar consejos , cuando no so le piden, 
echando en cara á S. M. la Reina los servicios p resta 
dos en su d e fe n sa , que es una de las mas graves fal
tas que castiga nuestra  ordenanza?

Se ha dicho que la comisión dada al Sr. Duque de 
Valencia no es correspondiente á su dignidad. Esto no 
es exacto : comisiones iguales se concedieron á los dis
t inguidos Generales Orreylli ,  Urrutia y  Conde de Colo
m era ,  Grande de España, y  no rehusaron  el desempe
ñarlas. Pero  no poclia decirse si la comisión dada ai 
Duque de Valencia era ó no conv e n ien te : él debió obe
decer sin replicar hasta después de haberla  desem
peñado.

Díeese también que no se dieron al Duque de Va
lencia elementos para  desempeñar su comisión. Tampo
co es exacto : en p r im er lugar se le dieron sus A yu
dantes,  y  en segundo se le pasó una Real órden pa ra  
que propusiese ios Oficiales que c reyera  necesarios para  
el desempeño de la comisión.

No quiero molestar  mas tiempo la atención dei Se
nado, y espero que en vista de ios documentos leídos, 
de las razones alegadas y de la ju risp rudencia  estable
cida, será desechado el dictamen que se discute.

El Sr. SERRANO : Muchas son las alusiones que me 
ha hecho el Sr. Ministro de la G u e r ra ,  y  tengo que 
contestarlas hasta donde el Sr. Presidente  me lo p e r 
mita.

Siento mucho que esta cuestión se roce tanto con 
una persona : no se crea que al defender ios principios 
á propósito dei Duque de V a lenc ia , lo hago por esta 
circunstancia como de una cosa m uy alta é importante.  
Sin reba ja r  en nada el méri to del General  Narvaez, 
creo que hay otros muchos que pueden hacer lo mismo 
que éí.

Acerca de la comisión conferida al Duque de Va
lencia he dicho que me parecía impropia de un Capitán 
general  en estos tiempos y  en estas circunstancias. ¿A  
qué esa investigación que se le confia cuando por el 
cuerpo de Ingenieros se nos han traído ya  todos los des
cubrimientos y  adelantos en la m ater ia?

Se ha dicho que el Gobierno defiende los principios. 
¿Y cuáles son estos? ¿Los de la ordenanza mil i tar?  Es
tos principios no deben traerse aquí como obligatorios, 
porque  dentro de este recinto no hay  mas que la Cons
t itución;  por ella exis timos, y  sin ella nada seríamos.

Para  mí es inútil recordar los precedentes sentados 
por el Duque de Valencia du ran te  su vida política. Si 
cometió e rrores  fué en circunstancias m uy difíciles. ¿Es 
el año 48 igual al de 53 ?  ¿Tenemos a las puertas  el 
socialismo y la república? ¿No hay paz , obediencia cie
ga, deseo de órden y amor al Trono de la R e i n a  cons
titucional? Si esto es asi ¿qué necesidad h a y - d e  faltar 
á la Constitución? La de hacer un alarde de fuerza y 
de arbit ra riedad.

Dice el Sr. Ministro de la Guerra  que la Constitu
ción será respetada y observada.  ¿Se respeta  su a r t ícu 
lo 2V, su art. 13 y su art.  4u?

Se ha citado el caso dei Sr.  Marqués de R o d i l ; pero  
hay una diferencia notable en tre  aquel caso y el p re 

sente. El Marqués de Rodil fué llamado para formarle | 
causa, y se negó á v e n ir ; y el Duque de Valencia so
licita que se le forme causa, y no se le quiere oir en j 
juicio. ¡

En su exposición no ha echado en cara á la Reina 
sus servicios prestados al Trono: esto debe haberlo di
cho el Ministro de la Guerra equivocadamente, por lo 
que no insistiré acerca de este punto.

Lo que hace el General Narvaez es quejarse á S. M., 
no contra los Ministros actuales, sino contra los ante
riores ; contra el Ministerio Bravo M urillo, por los pro
yectos de reforma lanzados al país ; y en esa exposi
ción aconseja á su Reina lo que creo conveniente en 
vista de tales proyectos.

lié aquí cómo se juzgan los consejos quo se atrevió 
á dar á S. M. ese hombre de Estado. Pero si hubiera 
alabanza propia recibiría un castigo merecido; pues co
mo dice el refrán « la alabanza en boca propia envilece.» 
Si en el concepto público el Duque de Valencia ha h e
cho de sí un elogio inmerecido, recibirá la pena en la 
desconsideración pública. Yo, señores, sentirla mas la 
desconsideración pública que otras muchas cosas............

El Sr. PRESIDENTE : Suplico á V. S. se sirva re
cordar que está rectificando.

El Sr. SERRANO: En efecto, concluyo al mo
mento.

El General Zarco del Valle llevó una misión públi
ca y oficial. A su alta capacidad y á sus profundos co
nocimientos no podia fiarse una cosa de poca importan
cia, y si no fuera por ser imprudente diría los servi
cios importantes que prestó á la nación española.

El Sr. LARA, Ministro de la G uerra: Ha dicho el 
Sr. Serrano que el Duque de Valencia no puede tener 
la suficiente capacidad para el desempeño de una co
misión tan grande.

El Sr. SERRANO • N o , tan pequeña.
El Sr. LARA, Ministro de la G uerra: Son equivo

caciones ú opiniones de cada uno.
Con respecto á los demás actos, á que se ha refe

rido S. S . , no sé cuáles puedan ser los que han llamado 
su atención. El Gobierno no ha desterrado á nadie, sin 
embargo de que ha habido comités, de que se han hecho 
exposiciones de Senadores, y de que se han circulado una 
porción de cartas firmadas por Generales. Si el Sr. Du
que de Valencia hubiera estado en este puesto, habría 
mandado á todos á Filipinas.

El Sr. ARRAZOLA: Constantemente se está alu
diendo á los actos de los Ministerios presididos por el 
Sr. Duque de Valencia, y claro es que se alude al que 
en este momento tiene el honor de dirigir la palabra al 
Senado.

Entraría de lleno en la cuestión, si no tuviera que 
hacerlo uno de mis dignos compañeros como individuo de la comisión.

Me limitaré solo á la alusión personal para defen
derme, ¡ ara defender á mis dignos compañeros ausen
tes, y en particular al que mas lo merece, que es al 
ilustre Jefe de aquel Gabinete.

lia  dicho el Sr. Ministro de la G uerra, y ha dicho 
muy b ien , que todos prestamos un servicio y rendi
mos un homenaje á la verdad, al contribuir á que se 
aclare y dilucide la cuestión; pues todos tenemos ese 
mismo sentimiento.

Yo soy parco en el uso de la palabra, y no ha
biéndola querido pedir para ese efecto, tengo que apro
vechar esta ocasión.

Se ha dicho aquí que yo me habia encerrado en un 
círculo de hierro.....

El Sr. Marqués de MIRAFLORES : Una explicación 
de dos palabras creo que satisfará al Sr. Arrazola.

Dije que S. S. estaba en un círculo de hierro, por
que en efecto así se desprendía del contexto de todo su 
discurso, puesto que nos manifestó que era indispensa
ble una jurisprudencia; y  á pesar de ser S. S. tan en
tendido en estas materias, no tuvo por conveniente in
dicar el medio de establecerla.

El Sr. ARRAZOLA: Iba á decir al Senado que cuan
do con motivo de cierto discurso he tenido que leer en 
el Diario de sesiones el que tuvo la dignación de oír
me esta Cámara, no lo he conocido: hay tales equi
vocaciones consignadas en él, que no puedo reconocerlo.

Viniendo á la cuestión de personas, es cuestión de 
Ministros y compañeros. Constantemente se está alu
diendo al Ministerio de que tuve la honra de formar 
p a r te , y creo que con algún beneficio para el país. Pues 
bien, señores; si en algún acto posterior el Duque de 
Valencia se contradijo, esta contradicción tiene que re
fluir en contra de sus compañeros.

Voy á explicarme sencillamente como acostumbro, y 
me lo permita mi posición particular. Yo tuve el ho
nor de hacerme cargo de la ley del Sr. Pacheco, y la 
elogié como á sus entendidos autores. Manifesté que tal 
vez yo no iba tan allá, porque creí que bastaba la auto
rización posterior, en lo cual estaba conforme el Gene
ral Narvaez. Por esto creimos que sería bueno oir á 
Cuerpos respetables, que para eso los tiene el Estado. 
Nuestro sistema era que la autorización ó el dar cuenta 
al Senado fuera posterior ; que el Senador militar em
pezase obedeciendo, y que si no lo hiciere se le formase 
causa. Eso opinaron y votaron, tanto el Sr. Duque de 
Valencia como sus compañeros. ¿Y  se ha contradicho 
por parte del Sr. Duque de Valencia? ¿No ha empezado 
obedeciendo? Cuando se detuvo en Bayona no fué para 
represen tar: estaba esperando las instrucciones del Go
bierno.

Quede pues sentado que e¡ Duque de Valencia no se 
ha contradicho ni en su sistema ni en sus hechos, toda 
vez que ya he manifestado los fundamentos que tuvo 
para re tirar la ley.

La opinión del Sr. Ministro de la Guerra, que firmó 
la misiva de la ley al Tribunal de Guerra y Marina, 
era la de todos sus compañeros, inclusa la del Duque 
de Valencia.

¿Y cuál es el ejemplo último que nos ha dado el se
ñor General Narvaez? ¿Se le prevenía que saliera de la 
córte en el dia? En el dia debió sa lir ; para obrar de 
otro modo no hay razón , y salió en efecto : se le manda
ba que esperase en Bayona, y esperó las competentes 
instrucciones.

El Sr. ROS DE OLANO: Señores, yo no contestaré al 
Sr. Ministro de la G uerra, no porque no tengan mucha 
importancia sus palabras, sino porque ya el General 
Serrano lo ha hecho cumplidamente. Yo me complazco 
de que el Gobierno haya roto su silencio; pues ese si
lencio profundo durante este debate se hacia bastante 
misterioso y me infundía algún temor. Los Ministros, 
ocupando ese sitio, mas me parecían fiscales que Con
sejeros responsables de la Corona. Declaro, señores, 
que desde que me siento en estos bancos jamás he vis
to al Senado tan imponente.

La extraordinaria concurrencia de Sres. Senadores, 
la de las tribunas, y la constante asistencia de todo el 
Ministerio, me dá á entender que la cuestión es gra
vísima, y creo lo que dijo ayer el Sr. General Serrano,

que nuestro voto acaso será la campanada de nuestra* 
muerte.

Si alguno necesita dar una explicación anticipada en 
este rencinto , es el que tiene el honor de dirigir la pa
labra al Senado. El hombre de parlamento puede no ser 
elocuente, pero necesita ser probo. Yo que vengo ha
ciendo oposiciorf á tres Ministerios seguidos, pudiera ha
cer creer que en mí Babia espíritu de discordia; pero 
me releva de esta sospecha el venir sosteniendo esta 
misma cuestión hace mucho tiempo. Pudiera creerse 
también que en mí hay algún género de resentimiento, 
va hácia los individuos del Gabinete, ya hácia el Sena
dor que es objeto de esta cuestión tan grave.

Los Sres. Ministros que pertenecen á la clase de 
Generales son amigos mios desde mi primera edad, ha
biéndoles merecido distinciones y su estimación hasta 
donde han podido, y hasta ese punto también yo por 
mi parte las he aceptado. Los Sres. Benavides y Vahey 
son mis amigos, como también el Sr. Llórente.

Respecto al Sr. Duque de Valencia, nuestra historia 
ha corrido unida durante mucho tiempo, tanto en la 
campaña militar como en la política; yo desde mi re
tiro y el Sr. Duque desde la cumbre de su poder. Hoy 
le encuentro en el hondo de su desgracia abrazado á la 
*ey> y pidiendo justicia, y abogo por é l, [porque es 
una obligación noble y justa.

Aquí entraría en la cuestión de lleno, si no tuviera 
que responder á algunas alusiones personales que nos 
hizo el General Sanz. S. S ., diciendo que no queria 
nombrar á nadie, nos ha mandado nombrar á todos, 
buscando contradicción entre las palabras de hoy y las 
de ayer, cosa que no puede hacerse en política, porque 
la política es movible, tiene edad, y afortunadamente 
esta cuestión es de derecho constitucional inamovible. 
S. S., haciendo leer una proposición de ley que yo tuve 
el honor de suscribir, se fijó en el art. 2.° de ella.

En él no se decia mas sino «el militar dentro de la 
ordenanza, la ordenanza dentro de la Constitución.» Si 
esto no lo hubiera comprendido así S. S . , habiéndose 
nutrido en la ordenanza, se habría puesto en contra
dicción con la disciplina.

S. S. reconoce que la Constitución está por encima 
de la ordenanza en el hecho de existir una competen
cia entre el Gobierno, que es el Jefe superior militar, 
y un Capitán general. Desde ese puesto se levantó 
S. S. á mediar entre el Capitán general y  el Gobierno, 
dando la razón á quien creyó tenerla. En los actos de 
disciplina no se permiten estas mediaciones.

El Teniente general reprendía al Capitán general 
de ejército , y  esto me disculpa á mí á los ojos del se
ñor Sanz cuando combato al Ministerio, Yo no estoy 
aqui en virtud de un derecho m ilitar, sino en virtud de 
la ley fundamental, y vengo á juzgar la conducta de 
los mismos á quienes estaría subordinado si no se tra 
tase de una cuestión política.

Me opongo, señores, al dictámen de la mayoría, 
porque si bien tiende á salvar al General Narvaez de 
su ostracismo, deja pendiente la cuestión de unanimidad 
parlamentaria del Senado, en cuya misma ley de enjui
ciamiento hallo yo el medio de resolverla. Y téngase en 
cuenta que al hablar yo en discordancia con la ilustrada 
comisión, dejo á salvo sus opiniones.

Hoy digo y o , señores, lo que decia cuando la cues
tión del General Pavía: «Defended los principios, y  de
fenderéis ai hombre, defendiéndoos á vosotros mismos.» 
Esta es una cuestión de principios permanentes. ¡ Dicho
so yo si en un solo acto consigo defender al individuo, 
defendiendo también la ley 1

Voy á explicar cómo entiendo la ley de enjuicia
mientos. Y es muy de advertir, señores, que siendo so
lo una la v erd ad , siete hombres ilustrados se hallan di
vididos en tres distintos pareceres. Esto estriba, ó en que 
la verdad no existe, ó en que las pasiones la dominan.

El Sr. General Pezueia, cuya ilustración es bien 
conocida, leyó un discurso que no puedo analizar, pero 
diré la impresión que me produjo.

El discurso del Sr. General Pezueia no es un dis
curso absolutista, pero es un discurso que no compren
dí, y del cual pude entender dos frases, de las que de
duje que S. S. habló contra el parlamentarismo, lo cual 
es tanto como negar el principio dei libre examen, que 
no puede negarse sin negar ios Gobiernos actuales. Este 
principio se conoce con dos denominaciones, porque tie
ne dos distintos grados; el uno que se llama libertad 
de im prenta, que, por decirlo así, es el grado especu
lativo, el de controversia; y el otro inmunidad parla
mentaria, que es el deliberativo, del cual resulta la 
formación de las leyes. En este el punto legislable se 
puede convertir en todos conceptos hasta que aprobado 
por los Cuerpos colegisladores y sancionado por la Co
rona , ha sido formulado en precepto, en cuyo caso no 
hay mas que obedecerle.

Decia el Sr. General Pezueia que el Rey reina y 
Gobierna, y que la personalidad de los Ministros prin
cipia cuando se exige la responsabilidad; y si esto fue
ra cierto, los Ministros no serian los consejeros de la Co
rona ; mucho menos sus Ministros responsables, pues 
no serian otra cosa que unos meros Secretarios del Rey. 
Nosotros, señores, que adoramos la veneranda institu
ción del Trono, creemos que el Rey reina y no go
bierna, y creemos que al decir esto lo ponemos mas 
elevado que los que opinen de diferente manera. Los 
Ministros son los únicos responsables, puesto que tienen 
la voluntad muy libre para separarse cuando sus con
sejos no son admitidos.

El Rey busca sus Ministros de entre las personas 
que mas á propósito le parecen, y cuando aceptan es 
porque concuerdan perfectamente sus opiniones, y en 
este caso los Ministros vienen aquí á dar cuenta de sus 
actos, porque solo ellos son los responsables.

Tres escuelas políticas se están disputando sin tre
gua ni cuartel la dominación del m undo: la radical, 
que es la de la desconfianza, de los celos, de la ani
madversión hácia el p o d er; esta es la escuela que com
bate todo principio de autoridad, y que proclama la so
berbia del individuo por la libertad del hombre. Otra 
es la que sustenta en absoluto la soberanía parlamen
taria, la que dice que la humanidad es el Gobierno: esta 
es la anarquía. Ninguno do los individuos que hacemos 
oposición al Gobierno pertenecemos á esta escuela, cre
yendo como creemos que los Senadores y Diputados son 
justiciables hasta por las palabras que pronuncien en 
este sitio.

La otra escuela es la absolutista: esta no admite in
tervención en el poder, y tiene una fórmula admirable 
si se pudiera realizar : «Todo para el pueblo ; nada por 
el pueblo.» La democracia dice : «Todo para el pueblo, 
y  todo por el pueblo.» Pero, señores, ¿qué nos enseña 
la historia de estos Gobiernos, que son unos Gobiernos 
precarios , que no tienen una conducta constante, que 
son siempre constituyentes, nunca constituidos, sujetos 
á la vida de un hom bre, dependiendo de privados que 
se hacen dueños de la situación, y d icen: «Todo por 
nosotros; todo para nosotros?»

La tercera escuela es la escuela histórica, la escuela 
\ que nace de la experiencia, la escuela conservadora, la



fcscuela monarqiiic.o-conslitucioiial, que no puede exis
tir sin inmunidad parlamentaria, sin el principio de se
guridad individual.

Señores, hay en el til. 1.°. cap. 1? de la ley de en
juiciamientos tres casos potestativos: el primero es que 
para acusar á los Ministros se necesita la Real convo
catoria : el segundo es que el Gobierno, para hacer que 
el Senado so constituya en tribunal, no tiene mas que 
declararlo; y  el terrero es que el Senado doliendo su 
fuero y no contraviene á la lev, pues al Senado le c.>r~ 
responde conocer de los delitos que cometan h s Sena
dores que hayan jurado sus cargas. El General Nar
vaez se halla en este caso.

Dijo el Sr. Arrazola en el discurso que pronunció 
respecto de este asunto, que no era justo, que no era hon
roso abandonar al hombre á quien se habia estado uni
do por tanto tiempo : yo tampoco le abandonaré, porque 
be sido su amigo , y reconozco las grandes dotes (jue 
adornan al Sr. Duque do Valencia , los grandes servicios 
que ha prestado á su patria, como guerrero y como 
hombre político.

Cada época se significa en un hombre, lía y hombros 
que abarcan un siglo en su reputación; otros que abar
can un período mas corto. Pues bien ; estos diez años
de la  í no me ocurre la palabra ) de la dominación
del partido moderadora hispana corresponden á la (‘poca 
del General Nar\aoz. V así como el General Gástanos 
reasumía la época de la guerra de la independencia, así 
Nar vacv. reasume los diez años de la dominación del 
partido conservador o moderado. Adviértese lo que era 
este partido. No quiero con esto ofender á ninguno de 
los políticos que han ronlribuido á sustentar un partido 
con inteligencia y heroísmo.

El General Xarvaez es la figura mas culminante en 
esa época. F1 partido moderado era un partido tímido, 
de. doctrinas; podria hacer conquistas de catecúmenos, 
pero no conquistaba como partido, porque carecía de 
acción.

En 4 843 el General Narvaez se puso al lado de los 
hombres de su pedido. La época era do acción. Nar
vaez se encontró á su trente; dio á ese partido las 
Condiciones do su carácter, le dio la autoridad que no 
tenia; le dio los defectos, las virtudes y las cualidades 
que le distinguen. Fl General Narvaez está dague.rreo- 
lipado en su partido.

h'l General Narvaez oieó una cosa tan grande que 
no la puedo explicar; el term no de la re\ olucio ¡ , el 
principio de autoridad, la fuerza de Gobierno, y io  
tuvo mas defecto que haberla creado con exceso.

Al recibir el General Narvaez la orden inmotivada 
del Gobierno para miir de hispana , obedeció ; y al lle
gar á Bayona, reclamé) conforme á la ordenanza; no 
se le ovo, y acude ;:1 Senado, su Tribunal propio, pi
diendo amparo contra el poder , confiando en (pie este 
Cuerpo no se lo negará, si comprende lo importante 
que es hoy velar por las garantías de los individuos de 
esta Cámara, puesto que se nota cierta tendencia en el 
poder á buscar la anulación virtual di' ella. ¡V señores, 
es muy importante y necesaria la existencia de la Cá
mara aristocrática, iníerpue-du para resistir de. una 
parle las invasiones tumultuosas de! pueblo en la po
testad del Trono, y para resistir las invasiones del po
der en los derechos constituidos del pueblo.

Me siento muy fatigado y voy á concluir.
Quisiera , s¡ ñores, poder compendiar mi discurso 

presentando aquellos punios mas culminantes; pero me 
falta el método.

Si es fundamentalmente precisa la existencia del Se
nado, consérvesele su unidad, su inlegridad, porque es 
absolutamente mrosario.

Si ofrece duda el ca.-o del General Xarvaez, ¿ por 
qué no se da (oda la libertad al débale? La turma mas 
amplia que sí* conoce para investigar la verdad es el 
enjuiciamiento. En el aparece siempre la verdad, y has
ta que se encuentra sigue el debate.

Así es, señores, (pee vu que voy ;l volar el dicta
men de la oí.misión, si no puedo conseguir mi deseo, 
quiero al menos emitir mi vado político en favor di* la 
justicia y del General Narvaez (pie la pedia. Suplico al 
Senado que. no consuma turno mi palabra, y que los 
que hayan de. hablar en contra del General Narvaez la 
usen cumplidamente desentrañando la cuestión para 
averiguar lo que hay di' cierto. Ownlhits caritas. Esta 
voz caridad, seíiorc-', no siempre puede sonar bien en 
los Cuerpos parlamentarios, pero aquí sí.

La caridad es el fundamento de nuestra civilizacion, 
f l de nuestra legiNaoám también , y e.l de nuestros prin
cipios, Contra eslo so oye con frecuencia en este lugar, 
con mas o meiio,-, disimulo, y fuera de este recinto, pú
blicamente, que al General Narvaez se le aplica la pona 
del Tal ion. ¿Y sabéis cuál es esa. pena, (pie no se. puede 
cumplir minea com| del amonte, que os un principio an
ticristiano, que no se onciienl ra sino en las primeras 
tribus hebraicas, luego en Roma , solo pura los delitos 
atronm y de fisión individual?

En la Roma pagana encuentro esa pona que se llamó 
do dente -pro denle, diente por dienie, ojo por ojo. Pero 
esta pona no pudría establecerse en un easu particular 
para ejercer una venganza.

No hay paridad entre loque reclama el General 
Xarvaez y lo que se le imputa haber c-«metido.

K» el caso del General Serrano, el Gobierno vino á 
pedir la formación ríe causa á un militar Senador: el 
General Xarvaez opinó que sí; poro no que se la hue
ñi a ni el Senado, porque no habia ley de enjuiciamien
to. El Senado entonces, usando, no de autoridad , sino 
do omnipotencia parlamentaria, lo concedió ; ¿poro es 
aquel caso idéntico á eslo para que se aplique la ley de 
de a fe pro denle ?

En el caso del Sr. General Pavía, oslando suspen
sas las sesiones, fue este desterrado; poro al abrirse las 
Cortes vino á ocupar su asiento un este. Cuerpo.

¿P a ra  qué he de cansar mas a! Senado? Yo erro 
que este no podrá menos de defender su miegndad y
su justicia : yo creo que   .los. quién por trn motivo,
quién por otro, debemos meditar mucho antes de dic
tar nuestro fallo.

Los Grandes de España van á juzgar á su igual; los 
Generales á su compañero de armas ; los prelados á su 
semejante: el Senado va o resolver su derecho : este, es 
el voto que lo coloca á toda su altura, y puede, ser tam
bién el voto que lo anule, lie  dicho.

El Sr. PRES ID EN TE: Habiendo pasado las. horas de 
reglamento se suspende la discusión que cnnlintmrá ma
ñana á la hora de ruNuinfiue. >e levanta la sesión.

Eran las cinco y media.
Nota. La última parte de esta sesión ha sido remi

tida á la Imprenta nacional por la redacción del Día rio 
á las doce y inedia do i a noche.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
Extracto de la sesión celebrada el día 2-2 de Marzo 

de 1853.
Se abrió á las dos menos cuarto, y leída el acta de 

la anterior, dijo

E l Sr. SANCHEZ MENDOZA: Pido la palabra para 
hacer una rectificación que tiene relación con el acta.

El Sr. PR ES ID EN T E : La tiene V. S.
E l Sr. SANCHEZ MENDOZA : lio notado la omisión 

de mi nombre eri la lisia de la votación nominal inserta 
en e.l Diario de lar, sesiones. Es verdad que sí* inserta la 
segunda parte de mi apellido; pero como hay un señor 
Diputado que lo tiene igual, aparece que no he volado, 
cuando realmente lo he hecho en (‘¡mira de la proposi
ción del Sr. Lujan. Suplico pues al Sr. Presidente que 
se sirva disponer se inserte mi nombre en dicha lista.

El Sr. ORTiZ DE ZUÑTGA : Ayer no tuve el gusto 
de asistir á la sesión, y pido por lo tardo que conste mi 
voto conforme al do la mayoría en la proposición del 
Sr. Lujan.

E l Sr. PR ES ID EN T E : Constarán en el Diario las 
reclamaciones de los Sres. Diputados.

En seguida fué aprobada el acta.
Se dio cuenta de un oficio del Sr. D. Juan Yillalaz 

manifestando que no habiendo podido asistir á la sesión 
de ayer, pedia constase su volo conforme con el de/a 
mayoría en la proposición del Sr. Lujan.

El Congreso quedó enterado y mandé) se archivaran 
las dos actas que remitía el Gobierno: una del naci- 
mieulo y presentación do S, A. R. la Princesa herede
ra, y otra del nacimiento y presentación de la Sere
nísima Srn. Infanta, hija de SS. A A. RR. los Serení
simos Sres. Ruques de Muntponsier.

Se mandó pasar á las secciones para el nombra
miento de la comisión respectiva un testimonio del 
Juez de primera instancia del disírilo de la .Magdalena 
de Sevilla, de la causa principiada en aquel juzgado 
contra D. Fernando Rodrigue/ de. Risas por delito de 
desarnlo ¿i los Minisi ros do la Corona.

.Mandóse unir á sus antecedentes una exposición de 
D. femando Rodríguez de Rivas, Diputado electo, y ad
mitido en el Congreso, por el distrito de Moron , pro
vincia de Sevilla , quejándose de los procedimientos del 
Juez de primera instancia que lo tiene preso en su casa, 
y le imposibilita de ponerse en camino para tomar 
asiento en el Congreso.

Dióse c.uenla di* que las secciones en su reunión de 
a ver habían hecho los siguientes nombramientos:

Pres identes.Sres. Conde de San Luis, Ordoñez, 
Conde de Canga Argiielles, Fernandez San Román, Ca
valillo, Salamanca !). José- , Martínez de la Rosa.

Vicepresidentes. .• -Sres. Esteban Col laníos , García
Hidalgo, polo, .Marqués de Redimir, Erries, Gómez 
Hermosa, Feijóo, y Rio,

Secretarios.--.Sres. Valero y Solo, Cardenal, Viz
conde d(*l Cerro, Hurtado, Marqués de Mirabel, Na
varro i). Ramón,, Ozores.

Vicesecretarios. ■ --Sres. Delgado, Floros Calderón, 
Donoso Cortés, Balmaseda , Fernandez de Córdoba, 
Ceriola ; 1). Jaim e:, Argote.

Comisión de cuentas.■■■--Sres. Gaya, Cardenal. Her
nández Ariza, Ri'torlillo ,D. Francisco;, Fernandez Baeza, 
Cuenca, Argole.

Comisión de peticiones.— Sres. Arboleya, Goñi, Can
ga Argiielles fi). Joso) Conde .Ámiitdez de Toledo, Tru
llos, Conde de Rodezno, Conde de Ezpeieln.

Comisión de gobierno !iderior.----Sres. 'Mora, Eche
varría , Vizconde del Cerro, Reída, Rodrigue/ Rubí, 
Quiñones de León, Conde de Sanalé.

Corrección de estilo.— Sres. Posada Herrera, Gonzá
lez Iilipc, Recade Togores, Marqués de Gerona , Mar
qués de Vivel, Arias, Martínez de la Rosa.

Comisión para el proyecto de ley de autorización al 
Gobierno pera seguir cobrando las contribuciones. =- 
Sres. Esteban (.'olíanles, Campoy, Roca de Togores, 
Hurtado. López Serrano, Gómez Herniosa, Fuentes.

Comisión general di? presupuestos.—= Srem Lafuente, 
Marqués do S,m Isidro, Jalón, Conde de Mansilla. Ro
drigue/ de la Vega, García Hidalgo. Sánchez Mendoza, 
Orliz de Zúñiga, Nacas de la Vega, luguanzo, Polo, 
Martille/. Almagro, Conde de Canga Arguelles, Moreno 
López, García Carrasco , Bermudez de (.'astro ;D. ála- 
miel], Fernandez San Román, Conde del Real, Mar
qués de Redimir, Díaz Martin, Pardo Montenegro. Urries, 
Sandoval, Amblará, Marqués de Vivad, Rodenas, Arci
llo. Mélida, Conde de Cumbres Altas, Ferreira Caa- 
maño. Marqués de Cuellar, Conde do Vilcbes, Orovio, 
Duque de Alba. Suarez de Fuga ;D. Tomás'.

El Congreso recibió con aprecio, y acordó que se 
archivaran:

1." Dos ejemplares de la obra titulada Sinopsis-me- 
tro!ó<j¡cti, que remite su autor D. Antonio Yalcárcel 
Qu ¡ruga.

2." Seis ejemplares de la memoria relativa á los 
trabajos verificados por la r-.¡misión encargada do for
mar el mapa geológico de la provincia de Madrid y de 
todo el reino, y un ejemplar del mapa geológico en bos
quejo de la provincia de Madrid, que conidia el señor 
D. Francisco Lujan.

JA  Fu ejemplar de las GfiscrraCürcs del -proyecto de 
('yidipo eieil de Kapaña , publicado por el Sr. D. Ramón 
OrGz de Zarate, a!togado del colegio de la ¡dudad de 
Vitoria.

El Congreso recibió con aprecio \ acordó se distri
buyeran a Sos Sres. Diputados los ejemplares que Don 
Enrique Rodríguez Cónsul remitía uc su obra relativa 
rit desestanco ¡.le la sal y del tabaco.

Igual resolución recayó respéeio á los ejemplares 
del informe que el colegio de abogados de esta córte ha 
evacuado sobre el Codigo penal, remitidos por el senur 
Fu Manuel Gortioa , decano de dicho colegio.

Se mandaron, ¡casar a la comisan) de arlas varios 
doH-mueidos referen les ú la elección verificada en rd 
distrito de Medina do Pomar, remitidos por e! Sr. Don 
Koran do A ivm vz; una exposición de cnalro oledores 
de dicho distrito sMiedniidn la coniinuaeion do las dili
gencias judiciales que tienen 'principiadas sobre (ficha 
elección ; y unos documentos relativos á las actas de i 
distrito de (V reuma , prov ínciu da Sevilla, remil idus 
por el Sr. D. Miguel da Zagas.

Id Sr. FKLS iD EN T E : Urden del día. Discusión de 
tus dictámenes que quedaron ayer sobre j.i mesa.

Acto comíium y sin discu-dou fueron aprobadas las 
acias de los dirimios de San Judo , provincia de Gra
na da ; Sarria , provincia de Lugo, y Raima , pjm ¡ncia 
de Raleares ¡ y admiháus y proclamados Diputados res- 
peelo v amen le los Sres. D. Lu.s Mora , D. Juan Matme! 
Hornaza, y Onde de San S.mnn.

Juro y turnó asíanlo el Sr. Conde de. San Simón, 
anunciándose que ingresaba cu la sétima sección.

Su levernu y quedaron sobre ¡a mesa Jos dos dictá
menes siguientes :

Primero. 1.a comisión de actas ha examinado ia del 
distrito de Lérida, pim ineút del mismo nombre ; y ¡une 
que tuuie algunas protestas sol ¡re si se debía ¿I) no ad
mitir a volar algunos ('lectores, como el mi mero de es
tos es ins.igmfica.nlc y ¡uj alerta, en sentir do la comi
sión , al resultado do la elección, es de dictamen que 
el Congreso .se sirva aprobarla y admitir al Sr. D. Ramón 
Miguel que resulta elegido por mayoría absoluta, \ acre
dita su aptitud legal

Palacio del Congreso 22 de Marzo de 4 8 5 3 .= Posa- ¡ 
da Herrera.=  Sanjurjo.— Campoy.— López Serrano.—- 
Valero y Soto.:--IIiirtado.

Segundo. La comisiun de actas lia examinado la del 
distrito de Enarca , provincia de Oviedo; y aunque se 
lia presentado una reclamación suscrita por varios elec
tores de dicho distrito sobre inclusión ea las listas de 
algunos de es los en las ultimadas, como su número no 
afiela al resultado de la elección, es de dictamen que 
el Congreso se sirva aprobarla y admilir al Sr. Mar
qués de. Sania Cruz del Marcenado que ha sido elegido 
Diputado por mayoría absoluta de votos, y acredita su 
aptitud legal.

Palacio del Congreso 22 de Marzo de 1 S53.— Posada 
Herrera.— Sa nj u rj o.— Campoy. López Serrano.— Va -
lero y Soto.— Hurtado.

El Sr. PR ES ID EN T E : Orden del dia para la sesión 
de mañana : Los dictámenes do acias que quedan sobre 
la mesa. Se levanta la sesión.

Eran las dos y  cuarto.
Nota. Las últimas cuartillas del extracto de esta 

sesión se entregan por la redacción del Diario al en
cargado de la Imprenta nacional á las cnalro de la 
larde.

En composición tipográfica de la G aceta  do Ma
drid ha terminado boy á las dosel* la mañana.

Damos cabida con sumo gusto al siguiente do
cumento que se nos remito, y cuyo objeto no puedo 
ser mas digno y meritorio, como que va encami
nado al alivio de la desgracia.

Dice así:

La Real congregación nacional de Santiago Após
tol , establecida en esta córte en 10 de Noviembre 
de 1710 por la Magostad del Sr. D. Felipe V ,  no 
solo tiene por objeto rendir culto religioso al Santo 
Patrono de las Es pañas, sino practicar en favor de 
los naturales y originarios del reino de Galicia que 
se hallaren en tribulación, las obras de caridad 
que previenen sus constituciones; y es tan vasto 
el campo abierto para el ejercicio de esta virtud, 
que según el espíritu de sus estatutos, la esfera 
do su acción no tiene límite conocido.

Fieles cumplidores de este precepto, los encar
gados de dirigirla procuraron hasta aquí satisfacer 
ú aquellos piadosos fines con sus no muy abun
dantes recursos; pero hoy que una terrible cala
midad allige á las provincias do aquel antiguo rei
no , creyó la congregación que era en ella un de
ber sagrado acudir ú su auxilio por los medios que 
considerase mas eficaces, y para (al ílu, nombró 
una comisión de su seno, compuesta de las perso
nas (pie hoy se dirigen al caritativo pueblo de la 
córte; y  he aquí explicada nuestra procedencia y 
las facultados de que nos Lidiamos investidos.

Conocidas son ya las calamidades sin cuento que 
afligen y amenazan afligir por mucho tiempo á aquel 
desventurado país; la tierra negó al labrador la 
recompensa de sus afanes, y  el hambre se ensaña 
en las clases desacomodadas de aquel vasto ter
ritorio.

Los sentimientos filantrópicos son los únicos 
que pueden templar cu algún lanío los rigores de 
tamaña calamidad, y á sus esfuerzos se debe el que 
á estas horas no se cuente va gran número de víc
timas. Las poblaciones de alguna importancia en 
aquel país albergan y  sustentan á los desventu
rados labradores, haciendo sacrificios que no po
drán prolongar por mucho tiempo, porque la in
tensidad y la duración del mal atorran. Basta soto 
indicar para apreciarlos que en el año anterior 
1 nerón las cosechas de todo punto estériles; que 
Ecgó la época do la siembra, y la tierra permane
ció incnila , porque solo lágrimas pudo confiar el 
mísero cultivador á su ingrata fecundación.

El cuadro que aquellas provincias ofrecen á la 
contemplación de las a i mas generosas, es de suyo 
bario doloroso para que la comisión se empeño en 
demos ti‘a rio.

Esta, que sabe además que el pueblo á quien di
rige su voz solo anhela ocasiones para o tentar su 
ardieide caridad , se la ofrece hoy superior en mag
nitud y trascendencia á cuantas basta aquí le ha 
salo dado socorrer. La beba corona que ha sabido 
labrarse con su generoso alan en favor de los des
graciados , se enriquecen! con un nuevo v esplen
dido fiaron, y ja bendición del Señor, pronta siem
pre á dispensar sus beneficios sois re ios que se 
abrasan en amor del progimo, caerá sobre este pue
blo culto y ge ir1, roso que jamás negó sus simpatías 
y mus socorros á las grandes desgracia.-,.

Conocido ya el objeto do esta invitación, debe
mos manifestar que para remediar los estragos do] 
mal , ('u cuanto sea dable, se alas* una -suscripción 
general, on la (pac serán admitidos todos los dona
tivos, sea cualquiera su importancia. Estos podrán 
haccr.se por una sola vez, ó suscribiéndose por una 
(.mola mensual mientras duren in;s circunstancias 
(pie Ja motivan. Las personas <um opten por el .se
gundo mcd:o se servirán dejar ias señas de sus ha
lo tac iones , para que el recaudador paso oportuna
mente á hacerse cargo do sus donativoc Las sumas 
que se recauden ingresarán en poder del Excelen
tísimo Sr. D. Apolinar Suarez tic Deza, nombrado 
depositario, y en su dia serán remitidas á los RR. 
Obispos de ias diócesis de Galicia para su mejor 
inversión.

Los puntos designados ¡rara recibir la suscripción 
son: la droguería do D. Patricio Seijo, calle d e l  
A renal, núni. 22, y  los almacén is do comestibles 
do D. Jn d  García , callo de Alcalá, núm. ó. y Don 
Felipe López, plazuela de Sanio Domingo, nú
mero di , ambos proveedores de A. M.

Los no]nbres de las personas que se interesen 
en esta suscripción, así como la inversión (pie sedé 
á sus productos, obtendrán la debida publicidad.

Galicia sabrá agradecer los esfuerzos de caridad 
que deba á la córte. En la tribuíación que allige á 
sus desventurados hijos, es los elevarán fervientes 
oraciones al Altísimo, y él recompensará con sus 
inagotables misericordias la noble generosidad con 
(¡ue la comisión espi'ta verse correspondida.

Madrid lo de .Man.o de Lsó.'L Tomás, Pa
t r i a r c a .A p o l i n a r  Suarez de Reza y Caamaño.-— 
Alejandro Cas!ra— Ramón Rasaron y Lastra.— Fe
lipe López, — Juan Barrió y Agüero, Vocal Seo re- ¡ 
tari o.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 22 de Marzo de 1853 á las tres 
de la tardr.

KFECTOS PUBLICOS.

Til idos del t por 4 00 consolidado, 4 4 1/4.
Idem diferido, 24 13/4 6.
Inscripciones do partícipes legos del 4 y 5 por 

4 00 , 21.
Amortizable de primera en nuevos títulos, 14 3/16. 
Idem de segunda , 6 p.
Acciones del Banco español de San Fernando, 1 0 2 4 /a a, 
Material del Tesoro no preferente, 44.
Acciono? de ias Cabrillas y  Cnruña, 104.
Fomento de SO0 0 rs ., 84 4/4.

CAMBIOS.

Londres á &0 días, 61 d.
París, 5-29 d.
Alicante, 4/4 d,
Barcelona, par* pap. d- 
Bilbao, 4/2 pap. d.
Cádiz, par pap. <i 
Corana, 4/2 ¿b 
Granada, 4/s d.
Málaga, \/t din. d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 4/2 el.
Sevilla , 4¡\  d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 1/2 d.

Descuento de letras al 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS.

IMPRENTA NACIONAL.

E a el despacho de libros de la misma 
se halla abierta la suscricion al Diario de 
ias sesiones del Congreso de Sres. Diputados, 
tanto para la córte como para las pro
vincias. 8

SOCIEDAD METALURGICA DE SAN JUAN
DE ALCAHAZ.

La Junta de gobierno de dicha sociedad, en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 1 3 reformado de sus 
estatutos, ha acordado convocar la junta general de ac
cionistas para el domingo 10 del mes de Abril próximo, 
á las doce del d ia, en el salón de sesiones del Banco 
español de San Fernando.

Con arreglo al art. 4 5 de los expresados estatutos, 
solo podrán asistir á dicha junta y tener voto en ella 
los accionistas que acrediten poseer por lo menos diez 
acciones, adquiridas con tres meses de anticipación, y 
no podrán concurrir por medio de apoderado no siendo 
este accionista.

Lo que se previene á los interesados para que acu
dan á las Glicinas de la sociedad, calle de Atocha, nú
mero G5, cuarto bajo de la izquierda, á recoger la pa
peleta de entrada, previa presentación de los documen
tos de propiedad ó carpetas de acciones que posean, des
de el 20 del actual todos los dias no feriados, de diez de 
la mañana á cuatro de la tarde.

En las indicadas oficinas y  en virtud de lo que pre
viene el art. 8? del reglamento se hallará de manifiesto 
desde dicho dia hasta el de la junta, en las horas de
signadas, el balance general de la sociedad á fin de que 
puedan examinarle, los Sres. accionistas.

Madrid 18 de Marzo de 4 8¡S3. == Por acuerdo de U 
Junta de gobierno, el secretario, J.  Pelogra. 4

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS
DE JURISCONSULTOS.

Comisión de Zamora.

Esta comisión ha acordado abrir el juicio contradic
torio que previene el art. 32 de los estatutos para de
clarar con derecho á la pensión que ha pedido Doña 
Nemesia Montero, viuda de D. Ramón Iluiz del Arbol, 
abogado de Zamora, que nació en esta ciudad el dia 3 
do Noviembre de 1817, según resulta de la partida df 
bautismo que presentó al solicitar su admisión en la so
ciedad. De los documentos producidos por la interesada, 
resulta que dicho socio contrajo matrimonio con ella en 
la misma ciudad do Zamora, parroquia de San Juan de 
Fuer! a nueva, c-n 2 4 de Noviembre de 18 41 , donde mu
rió el 22 de ['obrero del corriente 4 8 33, hallándose á 
la edad de 3 5 años. Los que tuvieren que presentar 
alguna reclamación contra la exactitud de los hechos 
expresados, ó contra el derecho que'alega esta viuda 
para el g- we de la pensión , se servirán dirigirla al 
infrascrito Secretario de la comisión , en el término de 
un mes, contado desde la fecha en que so publique osle 
anímelo.

Zamora 7 de Marzo de 1 S53.- Nííguol Requejo,

PA RA  M ANILA .
En todo el presente Marzo saldrá de Cádiz para 

Manila la fragata española Braña, de porte de 800 tone
ladas, forrada y el a voleada en cobre: admite pasajeros, 
para los que íionc cómodas y  elegantes cámaras: para 
tratar de ajuste pueden dirigirse las personas que gus
ten. en Madrid ni Sr. 1). José Víctor Mendez, Magda
lena, núm. 17, segundo, y en Cádiz á los señores La
cios, hermanos. 6

En el íormino dd lugar do Vicálbaro é inmediato! 
so arriendan sobro 14 0 0 fanegas de tierra de labor 
siendo su mayor ¡¡arle en el primer término dicho; ad
vi rtiomío que después progresivamente en los años próxi
mos \ m  múji nías yuntas, aun por mas de doble can
tidad.

Los que quieran hacer proposiciones de arriende 
podrán acercarse á verificarlo al escritorio de la casi 
rúie do Ja< omeirezo, números 4 8, 20 y 22, ó en dicho 
pueblo a D. Domingo Martin, que administra dichaí 
Simras; en el concepto de que se admitirán proposi
ciones por el todo ó parte de ellas.


